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S E N T E N e I A. lerma de VllIada, México; abr11veintIcuatro
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,
de dos mil trece.,

.r•••, •••• Po•••1d. I'rIIaen loJ"l••••d. d. 1.<""", MbJe<>

Poder Judicial

,
1,

l',

l'
!
I

ji,

¡
,

l'

al

, de

una percepción de

:

con bIenes de fortuna, una ca

,
".ineo dependientes economicos,
J,("1 un terreno; no afecto al tabaco

idas embriagah~!;i;~a'-Qfecto- a- ~i,
"¡esosanteriores o prisión, no tiene,,:
I t'',,'encontraba en estado normal el
>.:,

"",~,
R E S UL ;'A N D O S:

tI

i,
1. El ocho de moyo de dos "'ji siete, el agente del Ministerio',,,
Público Investigador inició la a ,~~gUaciÓn'prevIa lER/lIjT323/2006,

en contra d . Y orros, por el delito de

comercial, no afecto a las be

dia de loshechos: y

fecha de

VISTO'S

,
Llama~e correctamente,

140/2007, instruida a " •• '.'oiIlII
Despojo, en

_de
mexican~, casado, de

~

f particulares,

""'tC'/" ocupación.., ,
~ ')
tl~;~i
~.

-o pjóNIH.
AINSTA'1C11osdrogas o enervantes, no i

ME'-)(ICO, - ,
;F.CRET,t,IW"parentesco con el ofendido;

Despojo, enj ograYlo d,
realizado las pesquisas correspo

dos mil siete la consignó a este

de Primera Instancia de lerrno,

orden de aprehensión.

habiéndose

)\entes, el cinco de diciembre de

'zgado, entonces Primero Penal
¡
'$xico sin detenido, solicitando

2,
y

El cinco de diciembre de dos mil siete, se radicó la F

}
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averiguación de mérito bajo el número de causa 140(2007; en la

misma fecha al considerar satisfechos los extremos,del artículo 16
,4~ ,

Constitucional se libró la orden de_ aprehe~Si,1lsolicitada en

_ALdelltg,de Despojo, en. ~-¡;¡.

::':::Oo::e'dO de fecOonueve~e'~u:~'~~,tmildie, el Pleno
I! if

del Consejod~a ',. r_w¡:cr.~~Ij,6dicia¡del Estadode
MéXico: ~ partir del dí¥.dieClnueve del <¡.1t!ao__~~V::q.t}.?:i,.~Sienóla
fudón' de'.•'J:as Juzgados Primer~ y 'seg'fndo. Penal :,dé Primera

-',-""", ti':' - • 1 - n,-_,;._'"

In\fancia,. de lerrno,l Estado d.e/- éxlco, con la nueva

deno~indci~n,de~~J~adOr,anald~ -,fim~ra_'InstO!1):ia;}~'!.~.,;_~ttn~~'~'':'r1)1'.~
Estado de México. ¡ Ji 1~ ~.. l'¡~., L!_
-_',~...."._'~1:,,-:,:..';':.:":l., pl'llloi

EAA

-- , ,,,", ,.,.~t- :¡; ';;':'-~:

f. _.EI,:.;;~flslet~ ;o1e mayo d~i{os fl1i~:~ocho,~e!,_i~CU¡padO

compareció voluntariamente a resifOnd,~.rde loscargos que ~Ie.,' ~
, e , - f., _ _ ',o _." ,. ' , '1 . -.:,~

imputaban, fecha én la que se él 'retó la detención material de ;'-<~~~_~.
~ , se le ex6 nó en preparatoria y denfro del 'O", "{f1""~

té;mi~o '_wn~tituc)~rl ~e_d~;Ó a:~o de fo~malprisión;por el delifo. \'2~~~~
de Despojo, resoluc:]ónque no fue recurrida. j\~,t:G#l.O(

,-¡ r;.' ,-"".t>W¡lIlER'"
, ,)~_ o', ' :',:' ~R'MA,

5. Durante el p~o~Tedim¡enfoor .inano se desahogaron fados y t "'-~t';t\ER~5
- .. , ;.t

cada una de las pruebas ofrecidos por las partes de conformidad

con el juzgado. PloVediéndC!see~atJdiencia,d~'pruebos del once

, d,e,_di~iembre de ¥~s~:milon~e ~ded~ra~ cerrod~ la instrucción,

Par lb' que en términ,osde ..los!rt~~~os 257 X 25;?~_?e¡Código

Procesél' Penal aPI\c~b,l,:";Jkir;: r~.~;.nr~ he"c'iÍos!~¡.agGr1fede!
minlsferio públi~b \~'-\'ki~"'d~feI~ 'p

O

órtlculor rXhibleron can

oportunidad sus Pli¿;9~Sde l'nclusiones en!' forma escrt-la,

declarándose visto el proceso el vfintinueve de e,herodel año dos

mU trece, citándose a lOs flI0rtes para dír la sentencia
" 'correspondiente; y "\ 1

CONSI\DERANDOS:• •

•
--- .__ ._----------,
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l. Competencia. Este Tribunal se declara cortente para
resotversobre,kl SltuaclJn"j~~i;~gd\;;rd~L'!ado, eslp es así,porque

corres~~~déa los Tribunales de~ Poder JUdid~14~téT~~_9£d,~:~a
Constitución Política &1 .EStódé:,'lJbreN,lSob_er~nOde MéxicO,"iS

,f'.?,-f}
facultad de il}terpretar y aplicar las leye~,J~los asuntosdel orden

civil, famIliar,penal y de justiciapara adol~entes. del fuero común.
í la intelige~'lCÍade que la COnducta,~nal que se le imputa es

c~ns'itutiva ~el delito del fuero eJI;¿n de Despojo, que se

_encue.ntra pr~v\sto y sancionad~_ _'.t?)OS articulOS,308 fraccIón 1,

~" párrafo pl1mero. en I1I'laclón con.to _ tt£CUI056; 7 prim-era hipótesis, 8

, . :, -e;;" ~ fra~Clones I y 111Y 11 fracción 1U; }J~'fdet~6~rgope~~lvigente en

!'E~.'c.•el estado de' México al momltol~elos hechos (según pliego
.-"STA. •••• ~. ¡TI'
::,~;~R\laCusator1o),por lo que en f~O~;¥~ulta~.r~~p?':::9.ble se haría

merecedor a:una enalldad ue, P'9rdlsposiclónde ley, puede ser
'X.

J
~C':'Yr aplk:ada por: los Jueces d _~,uanh? Mar.:::~A,~oanterior se colige

.~. que, como ¡consta en utos, f6s he'thos" motivo ¡de estudio

~ ,¿;' acontecieron en '~~ ,municipIo de l~rma, Estadode

\l"'+ l México; ómbllo lerrllorl , corres~ondiente al Distnto Judicial de

,~,;~~tlCI~'Lenna, Estadode MéXf'0, clrcunscrip~i6r)que la LeyOrgónica del
,",' I ,,_,

;\~~k;~~¡jPoder Judlcidl del Esta. ' de Mé~~Ole ha ~do a este Juzgada. En

. consecuenciO,p\x\u~~:~uan'¡a¡#rrftorlO y 1aferlQ, en té~inos de

los artk:ulos 188 de Constltú'&iónPolítk;c:jdel Estado Ubre y, ,,:¡¡, I
Sob~no de'México i.3',1frac¿,~,n111,4, lO, ~1 fracción V, 13,65,73
fracción 1,74~~'fci_JI 11~:Ia.~~~~-{gánica <,!ntescitada; 4.5, 6 Y 11
del ~igo de p~. :fimientos ~e~ales efl' vigor en el Estado de

México en la;feCha~n que OCUrrie~,nloshechos,existelegiti$ción

de causa pdra reklver en definit~"bsobre la situación juridica de.... .;~ \\
'. .,.~;',9f'

11. Mat':.ri;~! rOb?\orro~"f~,,~tecto se cuenta con el
, 'fsiguiente ma'teria robatorio: ,.

\
,' '<1""
•••••- , Y'~,

i:

--'- ---------------- ..___ o



el quince

/
J4 .,Il'

.JU'gH~ "'",,1 de PrlIP<I"II ~'" d. 1.<""," J\.Ihi<o ir c ••••••1~0l2llD7

1. Declaracióndel denunciante ~'¡¡;eCha aCl10~e
mayo de do¡ rnll siete (foJa3). ;~ •••
EKrilode unda de hechos con,tente de citocofo~f SUlc~topor

de fecha cuatro de mayo del cM das.St\i1¡Iete (roja! "-8 .
P oelónd", declaraciónd o preguntasde lo

defensaparticulard",1dos de I de das mi oc Ja! 553-55"). de lo
defensa oficial el velntit,,~sde Juniode dm miloeh 10 7~l} Yde la agente
del MinisteriO Po.1bko, dred~ete de sep1iembre de¡(fos mil ocho (!ojo 928).

2. Documental~, relalivOl o copio> certmem/el expediente 496/2002-
radicado en el Jvz.godo segundo Civil de rllmero InstorlCía de LemlO,
Mé~IGO(IoJoSlO-J.(~). .ti /l, ,,1 ~f

J. InspeccIón mlnlste~al en ellugar,dJ 101hec~ delu"o de ],mio de dos mil
siete (foja 352). í! I ;J,!

". Testlmoniold - de fetr -reinliséílde junio del dOl mil
nueve [foja 11 ). :i ¡ ~
Ampllocl6n de declaración a preguntm.~e la defemo ondol (foja lUO),
agente del MlnlsterioPublicóy defensapSt;culor (foja 1210),en audlenclas
del ire, de sepliembreYveir:iticiricode n~embre de dOImilnueve... , ~'. ,

5. Tesllmonlal~, d.j. echa veirlHul10de ago,lo ,del dOI
mllnUeVe(fol~1:
Ampnaclórl de declarad~n a:pregunt de lo defensaancjol (foja 11.0\0).en
audienciasdel ire, de ,epnetbre de ,s milnueve.

¿. TesMmoniod"""'- de fiJno veinJidó¡de lebrero del dos mil
diez(toJo130~ ,ff]
Ampllocl6n de declaración a pregulM(,sde .10defer"l\oparticulor, defemo
oficial y agente del minllliú¡o públl ~(toJas13M";¡J01).:ert'.oudlenclodel ,'1'
veintidó¡ de feblero dlll do!mil diez. ~

7. Documen~ie~ embJekJl,ptr la ogen dei Mir,ilte;ioPúblico en audiencim
del nueve (foJo!2109.2118)y veinlí ve noviembre de dosmil doce (foJa~

2155.2158). ~ I
B. Declarad6n mlnllterlol líel acu.ad • del una de

Juniode dOImil ~Ietc(foJd351) 1
Declarac16np,,,poratorla d",1ac:ulo o. del veintlsretede mayo de do, mil
ocho (10-]0¿,a). ~'l,' ~ '

? oecla,aci6n ministerialde:kt teosflgo~&de.cargo
del unode junio de dÓlmilliete [tojd~4 ,
Declaraciónprepmot?,na~e la te,ti&'
de junio de dosmilocho (roja~OOl.l\
~acl6n de declaración de la fusligo de cargo
_a ptegunJal dé',lo defemo ~rliC:'.Jlary de la,o¡;enje del mínilJerio
publico adscrita, en audiencia de ]:":C:hadiecinueve de morLOdel dos mil
ocho (tojos509-510).~ : ,:

, 1 '
10.O"cloracl6n mlnl.ter1oldel te.MlIod~'descarll del '~'~~

diecinueve de Juniodé d", ",TIslele( 0356. ;: .' • .;(;
Declaracl6n preparatOnadel lestiga del cuatro de
rncm:ode dm milocho-'(foJo(77). ' .
Ampl1acl6nde dedarqción delleltigl' de cargo del
Quinc:ede abril de dOsm~;ocrLo,a regunJmde lo ogente del Ministerio
Publico(fojal 5B4.5a5).\ i ..
Ampllocl6n de declaroc;i6rtdel le,tí o de cargo <1
preguntasde lo ogenteidel MinisTerioI1ubko y losdetensore,particulary de
oAdo en audiencia del ocho de mcrz~de dm mil diez{tojca lJI1-1312),

V
11.D~6n mlnlsterlal del testigo de de.cargo
~el dioc:inuevede junio de dm milliele (laja 351).

.,
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!i
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. ec

particular en lo

_en audiencia

partlcUI!;'::~'la ,

13.DKlmadón !del IItJllgo d•• d'm:orgo
oudiencia del veiClk J,;~mayo de dm mil el Q' 332)
AmplloclÓrlde deciororión preguntasde lo-o" le del MinISteriOPublICOy
1mdefensore! particulatl)¡ de oficio en audicnc"
mil die¡.foj<ll; ,~:32l..;,;.t.;,.. "f", .••

H. Declaración delle.\fllQ de dE"~'
, del veintede 'mayode dosmildiez(re; •

Ampl1od6nde declaradón pr'4)Unlm-d ,
la. defemoresparticulary de oírtialen "
mildiez.Lfoj'ui1333j., Il',.'~~',1'1' _'¡ ,'.t,_

15.\De'iJ.oroeI6nde kIles~go de dqcorg _
d"l~inliséi¡ de enerode dO~lli~ríée,
Ampnacló" de declaración a pre
mi,ma audienda (foj<u1&60'lHl).,

, ,

1¿.Deelaracl6¡¡L';lelI.,..ngod" dese o
del died~e~'"demarzad';¡_doslnil ce
AmplIacl6n ge declarad'" .• a ,,,eguntm
mismoaudienda (IoJoslH4-1H#:

5
Jmpdo Proal <l,1'rIm<",-'loo do Le""" Mbko e ••••• 14012007

,
OeclCUlclón preparotorlo del tesligo _,del
quince de eriero de dOl milocho (foja , . ~"
Am lIac~n de declaración del teslililql:f;,~C'iimo

el aecinueve de mOlZo'\J"'doi"'mil Oc 0, a prcgLJr.m e
de e I artk:ulory minjl~(lIjOP(ibl¡,,~,ad:¡wito(IoJ,!' -

•

m ilación de d<'lc::lorCClón del leshgo ~ "caIgo
p,egunlm de la ogente .d"I..'Ai[lilteria.~~~!ico~il!..\ de enSOfes

po ., y de onda er¡ audieJlC;o dM ocho de mmzo ~ OO1'mildiez (roja.
1310.1311), ' -

,
17.O.,.clorod6ndel I"'sllgade deJel:/ en audIenCiadel

tleoedeabrll de dosmiloncefO 16 % \
Ampllacló" dQ declaraCIón regunta~de i\:' d"fensa particular en la
mismaaudienCia(IoJol¿tO). ~;

18.Declaraciónd,ela t&Sllgod.,.~"" corg~ en audienCIadel
trece de abolde dosmilonce'!t"ja 16~ =__~_
Ampliación de declaraCiónti PregUnla~~dela deFensaparticular en la
mllma aUd;eniCla(foja. 1&91~~92J. r~\'

lt. Declaracióndel te,~;;¡ode d..,.,cargo'--"en audiencia del
veinllochod,,',eptiembre d~'"05 miiO~5)_
Ampfiodón de d"olarad --pr"guntasroo la d"f"ma particular en la
mismaaudeTla (IoJo$1805~:806j. U

20. O••claracl6n d••11••,H9Ode ~cargo ,en
audienciadcl:veintiochode "pHem rede dOlmilOnce foja 1906)
Ampllacl6n d~ dGClarOCié~-~a proguntas dli,)o defema particular en lo
mi,mc :::udÍ<:>n;:'O(Io]as180 900}. '$ ,

I ",,',
21. Deck"aclán del leJllgo de ~ena conducta , en

aUOienciadel'oncede novi -'bm de do, milo"ho (foJe1033)., ,,
22. ca,eo. co".-t!tiJclo"",le.del

)- El ofendido audiencia de' veinlloeho de
oct'Jbre deldosmiloc 10(

\,

1

" ,'1/ .•,.



del

e"""" HllI1007

n audiencia de

» 8~ft,;d~'1~"o
octubre do dos mil n

» El lesligo,de cargo
novtembre de dos m

» El ¡",¡ligo de cQrgo
febrero de dos mil di

23. Co,eoos pl'pc"sol". del ofendjd
> ~Oj tesft os de d",<:;argo

. en audiencia del veintit 's de
aS 1- ; uevoment" can el te Igo

Vá1:quel, en audiencia de fecha velntitré e malLo
(foja J3]7}. . ~ •• '41'

» Con el 'tes1igo -de descargo
fecha ,iete de ob~1del dos"mll

;.. Lo leiligo de descargo
treinta y uno de moll.O de.d

)- Lostertigol de delcarga'
audiencia del v~inle de "mo

)- Latestigode delcargo, n audienciadel velnti,éis
de enero de dOImiloñ~",,,» El j",ligo de d<:m.:or90'.; . n audiencia del dieclllele
de marro de dos mil.on e 100.16 ,,1676).

)- Lostestigos de delcórgo en
audiencia del tf'4¿ ocieobol de

)- LO ' de dihcargo
en aUdjenc10 e ve

joS1908.1809).¡".,,~, ,.,

24, Careo. proce'ole. ti~e' ¡,-.'
» LOStestigos de cdrgo' .Orllo

. '"te!llgo de descargo erl oudiO:lrlclOSdel
veirltiocho de octúbre y ve rlICI, OVlem dos milrllleVe (IoJo>
1191YI211).re!P~ctivamere_t_ , '

25. Ooc-~merltolfi I,jXhi~~!~or ;;:;-?~~~If:~Y~~':ltCUIOclo (101OJ1772.17113.1819,
186-7,1883.18'7. 1933,196,2.1965.nn6. 2080, 2101.2103, 2124.2150 Y 2159.

2163). \'j \, .~ -
26. Oocumerltolll'>del aC'u~do relalil,s o: '."'3 ,

)- Ellvdio de persol1alidbd del la t jUiiÓ'dedo' milOdiO (foja 756)
)- carlm de bueno conducto (Io¡(;j.10B3-1084). "
» Inlorme de no "antecedente penales smcrito por la Jefo del

dep:,rtamento d~ldenlificacidá de ro Direcciór¡'de ServiciosPericiale~dé'1
dieCiocho de nov~arll¡,e,de dlmun~a,,?(IoJa 1~06) _

Ahora bien, unJ"vez quelesta autori9ad judicial procedió a

real1zarun\ ~~tUdiótp~enor~d~ .~e la total1dC!ddel material

probatorio que emerge del presente proceso. tanto en lo

individual' como' e~.' su c6n~nto en 'cumplimiento a lo que

disponen I~s~_artíd.JIl?~254 y" 5 -del 'Código Penal Adjetivo, así

como del pliego de \~c.usacíÓ presentado de manera oportuna

por la fiscol adscrita \Y portie do ~,desu fldmíniculé'tción_lógica,

jurídíca y natural, es como se arribo o to convlccfón de que en el
, i .

caso concreto, no se acreditan plena 'y legalmente los elementos
'.\

. 6
Jm.pd<>Pollllld~ ~',,;:L.r,;.w.Je<>- ~
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e funda en

del cuerpo del delito de Despojo por el que se siguió proceso

penal al acusad
lossiguientesr~zones:t~•.;~~ .....,'... ..:..,.;'1 ;'.:-":"

; \.;'::.: ..,:t¡. '"
Paraque el iIIclto'que I\osoc~a iéi'configurc.e' necesario que de

propIa autoridad se ocupe un 'lnm~e,+e~J~~!~~aga usode él

o de un derehho real que no /e perten~:,se trata de un tipo

alternativo). Que de acuerdo al PIl£,¡-g~acusatorio el fiscal

con~idera qU~ el acusado ocupó U~b~'~ inmueble ajeno de

proJi~ autond~~.~:<~,- ¿,-~;~i f 1t ,,,,,.•..,:t: . J<t '.c~

el caudal pr~batOriO,y sobre t del denun~~:"f:ulada por

,en fecha cho.:!i!-emayo del año de dos mll

;.;.; siete (foja 3), seadvierte sustan láimeTntelo siguiente:,",' ,. II'nOPE ~' .
'<lA ,;.lS1.e.NC .' . .".
\ "H,eO ".que el motivo de mi c paree TClo onle 'eslo OflClrlOde
, '•. ,"E1•••.fÚI Representoción Social. es 'n lo Jl~olidad de presentar formol

'UOr'~ denunCIode hechos presu 'lement~:tomtiIUliYOSde iosdelilos de
~/'Y desobediencia, resistencia ,'e5poj~:1¿0rl1elldOSlosdos primero, en~'~l'<; agravio de~lo administraci' públicofY' el lercero en ;u agravio y en
t,~ I conlro de otros.
:;t5~'1 o por lo que en estos m en o; ~d;!i.bOoriginal y cua ro copias
~ t-''-' fOloslóllcas slmple5,un e ,rilo de c.lnc,ohoj'l' tomona oliel? Improso.._ ~
J ElI<'" por uno sola de suscor > en el clf,fhnarro IbSfhechos'motivo de ml'.'"
ClOpENA~ denuncia, por lo que e "esle oel0J.\gtlfleo dicho escnto en ladas y
¡AINSTANC'.~ cada una,de ';lJ:; po s. por con}"e,nerlo verdad de los hechas,
, IoIE)(ICO, reconocido ademó~,1 firmo quetoparece al margen y colee del
SF-CRETARII mismo, corno mi fi o lo 'cuai uliliio en mis asunlo> publicas y

priVados;YIpor último n este ácl~[.djifico lodm y cado una de las
pallciones 'que por edio de ese\e'scrilo hago a e,lo oficina de
RepresentaciónSoci ,:exhibíendo~¡'¡,Mteocio copias certificadas y
copias simplesde c ',Iancias qu~b~ran en el expedlenle numero
496/'XJJ2, relatIVo Juicio ordln9rlq civil promOVido or _
~en contra de ~
~tre~lenjas lrein a YI res v) u les; solk;i1ondo se
agf<:;Qu<:;n'CI lo p£sente tanto loff,certificadas como las copias
fotostóticas, a 11ecto de queQ!%urtan sus efectos legales
correspondientes ~enda además';e{:!iégue a la debida integración
de lo presenfe indagalorlo y en sucaso sedet"rmine el "Ierclclo do
la acción penal ~arrespondlente aif~ismo se ha<4lW't.aclaroclo!') :."
~ue el nombre cprrecto uno de los rs as E!'h'contra de las l
éuo!esme Iquere\b es de _ paro lo, e('ftm ,
logoleso qUE'hoyo lugar. I .. ,

11 ,
Obra el escritode denunda 51gnadopor el ofendldo-",••••• .,..(fo as4-8), en el que manitestó:

l'
L
!'.

r.

,,

,.
.'i.

-
,,

."en fecho ogo;to del año dos rlif;d0s"¡níé~ juicio

,
~-~".
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o
artículO 2.2 de lo t
un lérmino de oc
lo presonle resolu
de'no hacerlo se
esle Fallo. 2 uno
inconforrn.oron e
con poslerlorfda
resolvió y se dio
la solo en lecha
resolutiva segun
dictado por et j
Mayar deltpi;Jrit
marzo del '!jos
relolNo 01 jUicio'

~rd~-a'b~~-{~¡dlos ,afloras
.-.-' respeclo de un

-predio Que cuento con las ,siguientes medida> lindoncfos; 01
norle.- 17.60 metros eolin tilda e al 5ur,- 11.6'J
metros colindando con 01oriente •.. 17.50
metros colindando co I ponlente,- ¡7.50metros
colindandoca haciendOunosuperfK::ie10101de...
Una' vez que ero emplazados o Juicio los' demandados,

-GOnle510ronla dema a instaurada en su contra,' y después de
agotar el periodo de freclmlento y desahogo de pruebas, se dictó
,sentencio de primera. sloneTa en fecha treinta y ut:!? de m9~del 1
af"Jodos 0111tres, la '01Ordena en su reso ¡ o uinl,j"lo siguiente:
qUirliO::s - i¿s señores e ••.

la desocupación er1J@gade SOlO,con
ROl' dereého le cqfrespondo en términos del

oi;!jetlvo en consultp. concediéndoles 01",fecto
q,[m, contado, o S0riir de que cause ejesutoria

ón' para ,u entrega voluntaria Op.e¡:cJbld,osque
t¡¡¡roro la vio de ppremio poro la' e¡ecución de

z que se dictó la¡Senteneía, los flOY acusados se
16'misma, y promovieron recursos de apelación y
a~ello tramllo~ juicio de omparo, ei cual se
mplimiento al mlsmo en to senlenclCl dicloda por

oS\de dlciembr,jl del 01'\0 dos .QlliIres, la cual en su
, señalo que-;-~gundO, se con1lrmo lo sentencia
zlsegundo CI';II de Primero Instancia de Cuanlla
iudiCiOI de ~.ermo, México. el treinta .y_uno de
ifes. en 1moú{OSdet expedlenle númerd:. 496/02 ';:r
i~indJcaIQÁO"qUe sigue lo sucesión a bienes de ?

en;conlro de los apelantes. 3. Una vez':
que causó ejee ..Ea lo senten~ia, y después de haber reqtdBfido o';
los hoy acusado 18 entrego malerlol YTürfdlca delbien inmueble, !
eslos hicieran e ó\omiso. porilo que 50lleilé el auxiliO de la Juerzo
pública en Ires ~asiones. del las cuales los dos plimeros no fue
posible llevo!. 0_ :~o 19 loma_de po¿e"lón dI<! inrnueblé, debido al,
riesgo que en e, omento represenló, 101y como se desprende de
los diligencias del'ChO dos de moyo del año dos mil cinco y nueve
de ,epliernbre d ~año dos mil cinco. y como se aprecio de los
mi~mos " dlligenc ; podemos obserVar,,,,que debido a la
de's~beoi~~!o rei 'rada por porte deJos demandados y ~uspropIO;¡
hijos, no_ f38_ pOS\?le tomar posesiÓn de ~icl:09S lrin.uSjbles' en " ~
atención o que ir¡l!1rabon á lo gerile del pueblo o no dejar jamar
pose,lón. 4. En Je',i,a ,IlIte de lebrero del año dos mil sIete, de
nuevo cuenta se IllJ~Óo coba lo diligencio con:el auxilio de la fuerzo
público, para ei efefr:to de tornor posesl6n del:lnmueble materia de

~

' dili encia de 1a'~<Jlelo cual se desprende, los aQreslonesdel señor
'" I cuol manifesló que ... ,de ninguno manero se

lleve o cabo o' encia .. , ..¡;Jsimlsmo.el"eñar
__ persona. eli'nlóhliesió ~er hiJo ¡je los demandada" Y

, violentamenle Irotó' 1 e Impedir lo diligencio, golp",ondo o 1m
,.oot •.Q\I!l<;.~ y 01 5uscrfto~e diversos ocasiones, además de que realizó

~, InsultOli en mi contra y en contra de los abogados que me
polrocinaron, diciendO que somos unos hijos de nuesjr~ ,pinche

, madre y no von a dejo que unos muertas de Ilambre le qullen el
local a su~e Ismo ocio IIeg6 uno p,ersono quien dijo ser
el señor ~,\ ismo que se aslenló como delegado
municipal el cual manitas' que no permitirla que se llevara o cabo
la diligenCIO yo que era ~ toridod del puebio y que olli ,e hacia lo
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de la declaración del

en fechas cinco de marzo del
;~~:'.;

!

que el pueblo decía, poste~ormenle o ello y en atención ,a lo
complejidad de la diligencia y ante la Insistenciade la ejecu0ra, le
pidió que se idenlificara o que de lo conlrorio lo remitl@n a lo
agencia del ministerio público, y anle el lemor de ser rémilido 01
minislerio pwblica, manifestó que su verdadero nombr ro el de

__ pero que de igual manero no per Irla que se
~encia, yo que mandaría a llamar a' oda la gente
del pueblo, para que, imptdiera"'la diligencia, riGoción que
demuestro lo inlimidación con la.que se acluó e . jtho diligencio
como se desprende de la mismodiligencia, llegar frlós tarde cien
personm del pueblo entre elias uno persona q -1 d~O ser'"

..-. persono io cual intentó imp i:i!a diligencia con
~eslando que Ilomarío toda .,il:fgente del pueblo,

paro que nos Ilncr,aran, y que no se ibo perm !tiqaesocupación d¡;-I
inn:lu;bl~: y que ~ hicIBromos como ~Úisiér Ií!:d~.que la pOlicla no
poano' .sacarios, una vez que Ij» ca . ....empe~wo;>na
dr¡socupar'ellnmveble IIeg6 el J - mismo.. t~
que de forma vlolentu ehocó PrOP~Q'T!la camioneta de los
pandas y empez6 agredir tumo k:leJee. r~delJUJgOdo. as! eomo
a los abogados que me patrOFlnan y al U#iIto, 1l10nifeslondoque
no exislío ninguno senlenci9 en lo O~fos condenaron a 1m
prestaciones reci<imodqs, Y'g'ue'suab~a1i? no le habla informada
de nodo por lo que no permitiría qu~se 'nlregara el inmueble. 5,
Una ver que IQ1lcarggdore.¡'twmInaIQn d_<_~aca.losmuebles de lo.
demandadllS. se me hltll efrtfega ~(ll y Jurídica dm Inmueble,
tal eomo se dMprende de 16mk~~c:lO, p""o una vez rná~ y
al IInal de la dmgenela Uegt$lo señOla.a r. la
ClIal tamblen me agredl6lísleame& e-~cltó a las personas que se
enco"!'aban ahí pctra que 1;10se ",varan a cabll las drngenc:lasy
ordeno a sus IamlUaresque de nueva Ctientu mefferan los muebles
quea'e habían saeado d.e1ln~e~ losÉ~alr¡s de manllra Inmedlctta
la oiedecleron, despolondome & lnrñlieble que mlnulo~ anf9s ya
me habían ellflegado, por lo q únl~amen1e lomé pmesión del
Inmueble por un tiempo oproxi do, ~éuna hora, Incluso cuando
me disponía a bajar la corilna d 10Ca~")quería poner 105candadm
a lo misma para Impsd~sl oc so'¥ no fue pasíbls debida a las
a¡teslones' que SL:Jfría.mI pers a, pIJ,:io que en este ocIo realizo
formal querello en conlra las ~i,rsonas mencionada> ccIK >')

anteriOridad, y/o en contra 1qUien' resulte responsable, por los
hechos narrados en esle e rita. inalmente, la narrada con
anterioridad, se puede epre lar co~j-.JoscOPjas certificadas del
expediente 496/02 radicado e el iUlQ£ídoSegundo'Civli de Primera .; ¡
Instancia del Distritoludicial d ,LermalE]iado de México. los cuales
se odjuntan 01presenle eserilo amo 01,'\;:'0 ÚniCO,por lo que solicito
de estó ouloridad lo Integr ión inr]e~iato de la averiguación
previo en Dose a 1mdocumerl ales p0~li1°s que.\8 exhiben y como
consecuencia de ello, la labora~í6n de la d"terminoción
respedivo poro que seo lleva o cab.;' Icrcomignación. Asimismoy
sq atención de,l~ fomplejldo del osumo n9 pueda proporcionar la
inmedialo filiociói'/'de los pe nos qLje'kJenuncio en virtud de1que
no los pueda Identincor a, t as ellds,\pera solicito se realié'e la "~
investigad~'lrlcorrespondienle or los hechos narradOSen el cuerpo
de este es~;ito, los cuOI~scons ero d¡:lI!ps".;:.oT.et!9,~s.,~q,mr"li"avio
y en contra de la sucesionque ga~enl~ represento, .

Se recabó ;adem\ís~I~\
1

denunciante

I ': ".•./" ,

"
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dos mtl ocho (fojas 486-487) a preguntas del ministerio público y
I -

defensa particular; dos de abril de d mil ocho (fojas 553-554) por

la defensa particular; el veintitrés -e junio de do~"';nirO~no(f~~

741) por la defensa oficial y el di cisiete de septiembre de dos mil

ocho por,~:~I_ministerio públic adscrito (fojas 828), de las que
"\ ~,";.'

destaca las siguientes;

j"'::'3/.D1
\j¡Yé''N~ il'f R ¡
,'., U:T~lA,
1~,'~1!!1Eld,S

1
Enaudiencia del cinco dI! rzo del dos mi/OChOo preQun!as~
fiscal:a lo u e noS 90 de quéformola procesado_

InCiío, fas personas que se encontraban en el
Inmueble olivo de lo~\ e"sente'¡¡-,echo" a que rtO se llevara o
cabo la dillge'ncia de eh! go material y Jurídica del inmueble el día
siete de febrero del dñ dos mil siete, Contestó: dIcIéndole a la
gente que mllfierQn tó$ ehl&!>de nuevo.., A lo RiJ.- que nosdigo
siel momento en QuJ':11e la señora~ueble molivo
de la presenle caus~ ún se enco~1 que le hizo
enliega ~~ateriol Yl j\.1l~iC,? del inmueble que describe. en su
deciaraclon. Contesto SI.SIeslaba: A lo slete.- que nos diga en
retoclón o su respuiiita nlerior sipodría especmcar quién o quiénes
se encliJtllr<iOOI"}'~.:' mo'ilvo de lo,presente causo y que
IOn los que IEi"hicie ro lo entrego' material y juridica de dicho'
Inmueble, Canlest6: taba lo 6¡ecutaro y 1m licenciados que yo ti"
llevé ese dio que ,¥,'ro I licenciado Ignacio sinrecordar suapellido y "
lo licenciado Irdisrsin, cardar susapellidos... A la nu nos
diga si pódrio es~e ICor de q'ué farma '
ogFedló a lo ejec(:jlor del juzgado, Conlesló: verbalmenle'y fueron
hasla mentados CIern dre,

En~~diencia d~l~in de marzo del dos milocha a
defen,o parllculó'r d lo enlances procesad

••
dIO: a lo uTÍ,P'-q e nosaclare el declara e o qué Inmueble se

r e cuando li1dlc que 105 despojaron del quo le habran dado
pose,ión. mlnutot on s.Contestó: al que tiene dos cortina; porque
iban a ser desoldo dos locales ,y enlonce',el primero fue el de

A la do,,- que 1105 digo qué actitud tomó
paro cumplir cotillOS alabros Que le dijo lo ejecuroro por los que le
entregaba la posesió material y jurídico, Conte'Ító: escuando yo se
Iban o cerrar kJ, ~ortl 5. pero lo mullitud no nos'dejó. A lo Ires.-que
nós aclare quiént¡bo' cerrar las cortinos... Cohte,tó: lo verdad ya
no supe quienes ¿ron I s'Indicados... .

Enaudiencia de lch dos de abril de dos mll~cho, ~
la delensa portlc"úlar e 105 entonces procésodos _
~y conle,ló' J o lo cuwo.- que nO$
~ declarante" si onoce el nombre de la~ persona, que ~e
encontraban presente, n el momento en que declara que Uególa
~OIa Incitó: a la! penonas que se
encontraban ahí 'para ue no ,e llevara a cabo la dmgencla.
Confedó: prtnclpa.ment toda es lamula ,de__ so;>nlos que
hicieron todo esto Y: tod los demá, eran ~~ y los conozco
de v1~fanada mói: A lo clnco.- _Jlq.t~!g;;¡";¡'i;c'o5nr,¡te con
relación a lo respue~ta eriar si l'ío-spu'eae'es 'rear a"'tuién se
refiere con el nombr~ d . Contestó
A la ~eb.- que nos dlpa e decloronle con réloclón o

"
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En audiencia det
pregunlm de lo rlsc
de que formo el se
refiere llego y de fa
Contestó; llegó y n
estábamos ahf. tanto

que dio a ¡lo pregunto número cuatro, por qué sabe que son las
~e encontrabanahrfamiliaresdelseñor_
~. Contestó: parque esloban sus haos y su ~
que fue el que !T,ÓSme amenazó también", A la nueve" que nos
diga el declarante a qué se refiere especificomonte cuondo el
declara 01'final de le diligencio todo vez que dicho.il:;roroc,ón se
de_sprendede.su denuncio de hechos que hace q,~,Agente del
Mfllsterio~-iDl_ Judicialde Lermo,s -landacornoel
número cinco, especificomenle en la hoja cual de su escrito, poc
lo que solicito se tengo o bien acordar de con" rn:1ldOd se pongo o
lo vista dicho declaración, poro que el decl ~t~'puedo ob,ervar

, "y recuelde lo que el mismo declara. Cor¡tes . se,pone a la vista del
\ denunciante dicha foja can dicha declbra ón~tcidiligeocia fue del
" desalojo, c;uando ya esloba todo desal Od~~IÓsMora "ue
'.quien ordenó meter todm 1mmuebles. t&
"Elveinlitrés de junio del dm mil o~ o p,gtuntos de lo defenso
oficial, entre otras conte,sto;A lo Uno que ~s 1~i?,;:2j!~qi.!:por qué,.-"
motivo en su decloracion miniJleri refier~jm deman80dm y sus' ,H.

propios hf]os incitaban o lo genl del pieblo o no dojor lomar
"E,a..~••.IJI..posesión,contestó; que ellos¡;jeci que el,pueblo esel que mando

,~o :tlS1",.,ro ••.•• ' y no lo ley.,A lo dos.-que en ¡-elo '1o lo ~5Pue,to onlenor que nos
"'¡"IJ.~.'fJCC!.t>'" diga si es que lo sobe el n~b. e qUléWlemanifestó el pueblo es
"'~tCll.e:t¡u- que el mondo y no la I nlesló:,\el serior!!Jl!!l!!!!.~ 4_ d

.- A lo cuatro. que as Igo SIes••que lo re er o qUien e
~eLlm demandodo s ncontrabo presenl""en el momento

, "'en que 1mcargodar""s se '1 nlrobon.tresocupondo ",,1Inmueble y
I ",.Itego el senor . Contesto: bueno en un

principio no me I cuenlo,1 'ro luegopegoron ellos, o seo sush~os
de ~ mucho des' ues II""gó,VéL.. A lo ocho.- que nos
especili ue o que se refi ,cuond~1fl1onifiesto que o propósilo

d lórTnoviolehlo chocó lo camioneta de
, ,'.. . "

los policios. Cantes o: u el golpe e,l~quenos llamo lo olenclon y
entonces volteamos a r y él esl' empuíondo to camioneta
porque llegó de farmo v'. lenlo, emplijó camioneta y par eso om
dimos cueilla y eso fue 0'1 la comfod'el de él. A lo nueve,. qve
nos diga. srse pudo pe ,atar qué eiifJ q e hoclo __

-"na vez qve los orgodores tJ-rTR'lndronde so~
~: se puso o tn Itamos a tcd6ts~'IO,:licenciados. ejecutores y
o mi. A lo dlez.- Enret Ión o lo respue~toanterior qve nos digo en
qué lugar 'se encontr o .. ,. . '1 el momento
qve reliere insullabo todo:;. an _ enlro del laccI. A
lo once ... que es lo ue hor.;;o 'entro del
local a poHe de ilisul rlos,contes1ó;;¡¡;kilar o lo gente como lo he
dicho que: es ét, el e mondo y nC5jI9s.<;J~toridodGS«oA lo trece: ..
Que si '105'puede e ecificor el Úllirpü ,.,.O".WD1que ..•• 'pwt •• <:\~\;I¡t
percotar de lo pres da del seriar, en el
lugar donde se llevó cabo lo dilige1lció. Conleslo: de,pue, [jQ que
su hijo~e soc o empuíones:y'eqtadoS y lueaome siguie,ron
hasta el otro lodo lo correlmo Irolondo de gotpear y ohl ""5
donde me'rescatara 105pollCÍos.de o~(~o supe mós

'.;
lecislele de seprtembre de dos mi! ocho o
1,enlre otr,oscontestó: A lo un-o.-que nos digo
or lo agredió cuando
o violento chocó la camioneta de 1mpolicías.

mentó/la madre en "soo momentos cuondo
la ejecutora,tos licencIados y a míy empezó

•
,,
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a organiza. a la gente quCl nos lincharan ya que decia que no
tenian ningún Qftclo pa,o que estuYlerc::1n ahí ya que él no tenía
ningún conocimiento de eso .. ,

'"",,"u•••

fa mefteran fos muebles que se hablan sacado

d/l1genclo.

~,I
((,Icamente ,'-'MC. ,, ,
que no ,e llevara.Ií,'
que de nueva cu• •

'" 1del Inmueble IOÍ! uale, de manera Inmed/afer la obedecferon,

"despoJ6ndome',ide lnmwébl. que .minut05',1ont.s ya me habfan
"entregado, por Vd ve vnicamente tomé posesión del inmueble
\por un tIempo apr x/modo, de uno hora, Incluso cuondo me

djsponio o bajar ~ c Inf21del local y qveria ponerlos' condados a,

,
De lo anterior se pone de manifiesto que ,jg Ji! j. en

su InIcial declaradon del och{ de mayo del año de dos mil siete

(foja 3), no formula imputalc'ión al)nCriminado como la persona

que de propia autOridaiocuparp un inmueble ajeno, pues en

'" ,1. irelación a Ia ,conductai'esarrO\l~tla por éste dice: ...una vez que

10$cargadores empetZáron a de~,ocupo,e/Inmueble Ifego el señor f-
4 & 7 m¡smo,~que de forma violenta chocó a

propósito Ja camtone de los policías y empezó agredlr lunfa a /0

ejecutora del Juz~ldo. así Jomo a los abogados que me
>

patrocfnan y aj i' crito, manifestando que no existía ninguna
-,,~, ,- (- . "

sentencia en ~ cual los! condenaran a las preMociones

reclamadas, y dJ- su abogado no le había informado de nado
;,1" i -, -'

por lo que no,!;- rmitiria qve se entregara el inmueble .., No
¡ti .¡ ;

obstante esta ,'é' dueto señalada, se desprende dé su propio

deposado qu€,'~ ¡Iigenda sise llevó a cabJ, pues en el nume~'1
;,m {

5 alude: Una ir~que los cargadores terminaron de sacar lqs

muebl~s de lal emandados. se me hizo entrega material iy
, In:'~mt ,,,"; ,

JurídIca' dél eb/e, tal como se desp~nde de let mlsrrio
'H ''~~ I
,tf -a '~1 ',\ .~,.',7",,, > ;:1 f

SInembargo ~~ laci~p ,0 los'actos ~e ocu~ación es concreto en

señalor: pero ti" vezmás y al "nal de la dnfgenc/a llegó la señora
?l

la cual ,tambIén me ogredló
<oC"" •

Ó a las personas que sfi' encontraban ahí para

a cabo las dmgenc1os'~ ordenó a los ,dtnlllares
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gencla. Contestó: prlnclpalmenfe

;

,
toda es famma de Ernesto y.'l'O Jos que hicieron todo esto y fados,

preguntas

4SIISIT 2 e desprende
,)' , ¡,

entre otras cosas: ..,A la cu ro.-'!-que nos diga el declarante sI'#~\ ~,,;~ .•,••~,.i~n"",r.'~;;;¡l!o
conoce el ncimbreode las pers nasiq,ue se enconlraban preosen'es

en el momehfo en que decl' qli~\llegó la señora •, ~,I
onas',que se enconlraban ah; para

"
que no se llevara a cabo la

••

la misma para impedir el acceso ya no fue posible debido a las

agresiones que sufrí a mi persona ... Esto es, hace señalamiento,
concreto ~ • S ¡ como ;.10 persona que

,-"" ••••• ,~~ ,.,.----_..... ¡l" -

ordenó a susfamiliares que de nueva '~uenta ~tieran losmuebles
, ' /t'

que se habian sacado del í~ble' ublcodq:ien -av89.ido

en ' .'Le~a~éx;co-I~Scualesde
manera Inmediata la Obedecieron./;ejffifóndoIO del inmueble

que minutos antes ya le habian entrfi~al¡Jf?ero no establece que

fuera E-v j I & ; i qUi~~dlJ:~¡"~ralo anterior, puesto- ,',; !!ti
que de manera general aduce, ,que dicha conducta la\,"i' e,arrallan "I~, !amlllace," de la/Cita ". , '',' , , i' ¡jI

" ,t- steriorme~~~,T,p'I!~;.I~~~,,~...~~larac1óndel denunciante
~ +; en fec~aslin.cb de marzodel dos mílocho

::;i'E-I'Oo!OS 48&.487) a preguntas! JI t@:inisteriOpúblico y defensa
! R}; \t.~1Jo't',;", I "Ñ:
~"'.', Itéro'bbrticular; dos de abril de do ~~~ocho (folos 553-554) por la
;fI , l!l'rAfU* ' i::w
IERJ\sFCf<defensa particular; veintitrésde {l~,~~edos mil,o~~~_(~~\o741) por

la defensa oficial y diecisiete d SEi't?tiembrede dos mil ocho por el~¡.?r; ministerio público *,~.t0_::-~IJ~j1828},nu::~amente no hace

~.:; señalamiento al incriminado, ~e4~¡', relación a suconducta entre

7+~ orras contesta: A la nueve.- e ~~'sdiga si podria especificor de

.)-;'~~:~Cl;;quéforma gredló a la ejecutora del
,h.~ '" :110.,

¡", 'M¡:XICO,. d Contestó: verbo/m nte;'¥ tueron hasta mentadas de~","""'":::.0 n
Por orra parte, en audiencia elfdbs de abril de dos mil'ocho, a

i\q
de la defensa po iculbr de los entonces procesados

~','f '
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en el sentido,
misma diligencia

desalojado /0

imputación

muebles.

los demás eran voluntarios y los conozco de vista nada más. Esto
¡,,,~..;."",::t,.i~.'I'\'~"".!lIio-

es, refiere como incitadom d WQe •••••~b .;... it!Pl""'V los que

se encontraban ahí para que no 1'lIevara a cabo la diligencia a
\ .'" 'la familia de , pero no a éste. En esta

,< ' • "'1';
'.1. J,
ta" que da la nueVe reitera la,
tente: ...cuando ya estaba' lodo

"e quien Ordenó meter todos los
••.'q,...••••.••.~-"" -,..,..;'<~.,;

Elv. . . mil ocho, a preguntas de la defensa

oficial, entre otras ontest ¡A la ~ueve.-que nos diga si se pudo
, ' ¡

percatar qué es Id'que h 'p r a~ vez.que
!j ., \., ••""',•.••..•~ ." ~ ' .••~

loscargadores lerminaro e sacar losmuebles "Contestó' se puso. ,

a ¡n~~!!JQs a tJd,!?S los ~~nciº-cjE~,ejecutores y a mí. A la d/ez.-
Enrelación a I~fres;;;'sti anterior que nos diga en qué. lugar ser
encontraba en el momento que refiere'

insultaba a to'dbs. ContJtó; estaba adentro del local. A la once ...•! ,;r '''''~-D
que es lo qur~hacio en . ¡. _entro del 10c1' a .~"'/~""
parte de ¡ns~ltfrlo.conPestó: Incitar a io gente como lo he d~tehofí;~f~~.'£,~
que es él. el "g~emand! y no ¡,osauloridades:.; ~esp~e"s~asde; las\;~,,':~\~rº
que tompoCO~deriVqq¡e el abtlvo en~clfd materialmente hciya '<;;,'.~!b,\!>6

Ji ~ .\ '~
llevado a c~~1Ia OCUPCci6ndellnmuebfe de;proPia autoridad \~;,~)~~;;_~l,:
sin derecho. '~\ ~ " " ,-,Ei;:mA,¡,

). ~ ' ,{"',<>"411l''I"l:''S' ~

De igual m~rkra acJítece en audiencia; del diecisiete de'
. \.. '

septiembre d~"ces milo¿'ho a preguntas de la:fisco'i,de las que se

advierten entle !tras: Ata un~.-' que n;/~'¡~;~b::;"q;~:r'~;;;~':;j'~"

seña " .. Joagredió cuando refiere llegó {de

forma vlolentd Ch\,CÓ la Jbmioneta de lospolicías. Contestó: úegó
y ~~;~;~tÓ';Jm~d,e' en\sos momentos cuando estábamos ahí,

,,\ <! ~~'"¡¡~"'-,~"'\"""'"-'anto a la ejecutora; tos IIcenc1ados y a mí y empezó a organizar a .
" .fa gente que n~ I1ncharo,!,ya que decía 'que no tenfan ningún

oficio para qu~ estuvlera\ ahí"ya que él no' lenía nIngún'
\ \.conoclmlenfo de'eso ... Pero nuevamente no precisa que el activo, .
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haya ocupado el inmueble que aduce el pasivo, momentos antes
.'..

le había sido entregado por la ejecutora. .,1''''
Loanterior séi"évidencia en los careos procesd~~'stenidOS entre

: ,N-U
el ofendido y el testigode descargo en

audiencia del veint~ de may~ de d~s ~il ..fjilz (foja 1337),de los

que resaJle..l; sigu~te:..of~!!?j;:i0:cómo} 0, sí no estoy yo no se

hace el desalojo. Testigo: Ya no. se . izo porque no estuvo.

Ofendido: Y a no estaban fus mueble "85tlgo: No los Sacaron en

su totalidad. ~fendidO: Por qué 'die s,,-~ueno? sr .se .sacaron los
, • lf"

m~ebles tú "~gos'ey 10$em.Pezai6* merer hasta o golpes ...

Di gencia en 1~,_.Cl.U~ni s~u!era~f¿enclonado el nombre del

a ¡vo y mucho menos s'e~r'ecia que se realice algún

se~alamíento en el sentido ~Jfq~$JIhaya llevado a cabo la

conducta anterior. 1~II \',: -,'
PEN,t,L, I ,l.,. . '
INSTANCIA ¡ I -. ~ ",,'

lÉJUCO RI1'-Enklación con lo esto obr en 'autos las copias certificadas del
,CRETA • I j" i~f

le '. expediente 19!f0'2;"~del~luzga,~b~soegUndO Civil de Primera

;I.~:"f,,: Instancia de ILerma, Mé~~o (fOjQSrO-344J, .del que destaca la

\\ o diligencia"dE!llslete de f\! }-ero dej.,fd'Fmil siete (foja 335-337), de la

)1 ú que se lee entre otras e - s: < Jl \' _'+- , " \ ....,-"<- ~,' • \
, " J¡ " . <

ENP.L'jo. EnSanPedroTultepe -,MéXICO,Dtstrltojudicial de Lerma.Siendo1m

'

ST~NC,,: 'l" ,diez horosdel día siel~ de febrero del año dos mil si~le, lo suscrita
L .':XIC~'","- elecut ra del JuZgadó.'Segundo:teivil.~deLerma,ocomporlado del

~ :RE''''''- .• ~actor Y9de Su abogadopatrono-..-.
~5i como d411a verla ~~bli~O ouloridod al mando del
comandO~le.~le ,l::lldore, Maforrq y quince elementos más. o
bordo de los potrull s 1528, I556.,1 570,Y 1894, me conslit~
legalmente en el in veble o -etJ'del'juicio, sitoen calle~

_, frente a I 'scuelo n esto
~ión y cerciorc:ldode ser e dGmic:llo por OSIIndicortoel

nombre de lo cOIl41delpoblado"~delo secundario que 8$16¡u$10
enfrente yldel señ'famíento moterf91Q~e hoce el propio ociar, 05'
como por l1aberefectuado otro diligencio or: otro luaar, procedí o
llamar en: lo cor'¡rl("~del ".ll;<;Ior{~los:ual••eslá cerTOda, pero
primeromenle me tpmcalé de qüe ingre.'ó una persono Quien
acude o mi Ilomoda y 01informarle,~elobjeto de diCI)Odiligencio
acude o Ilamor p~r 1eléfono en u,;'o ~oseta que $e encuentro

I'~ dcudiendp en camecuenéia 'quienes dijeron Ilama"e
dic"'--'¡¡Lel..~¡o._de!__etle"ñ!:'f' det1aro:-- ••

acude lombi' dice que él es el dueAo '3.f¡iTaQ;)1
comercial, o ulen~' - tOga <aber el objeto de lo presente en
,,'eecióc G 'm oc'mf "ehm wo'" d,mo",. ,e"" oM Ydoce

¡
•
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de moyo del af\o dos mil cinco y sentencio de lecho treinta Y uno
de marzo dol año dos mil cinco, que ordeno la presente, en
consecuencia quienes atienden en especl~ ftL& - ( _ dice
que de ninguno manera va a permitir que se lleve o cabo 10
diligel'lcia~mío.vortot eso "-enserfamiliaresdel
demandado, entre eiloS-- hijo de 105
demandados, quienes violeniamerlte 1nlenlon impedir lo diligencia,
procediendo o retirar al actor ylotra persona diverso, muebles del
lugar socóndolos a lo colle, p~rbtonteJli:iliir ,-' Lom~
Intentan Impedirlo empujando' a los cargadores, al abogado del
actor yola su>crito, aventa~'Cioell05 mismos los muebles Y algunos
JalTones o vasos, con la flr:'Jolldad dq golpeamos, teniendo que
Inlervenir la pol1c<o paro;sllJ~torlas,gritando para que acuda mas
gen.le o OP(¡yOrlOS1r;~TEiOndOvafes pers?nOSque dicen ser
veCinos, fomlllores y potlladores del lugor, Intentando meter 105

mue?leS e íntenfan~p Hce:r:ar u/"iG,de la, cor.ttnas del lae.ol
continuando con lo sust¡;ocClonde lo,>mueble" dic,endo qUien diJO
ser el duei'\o de la n~g&:laCI6n qe nombre que está

~~~~~~,~e~~~~~~t~~f~~J~~~~i~!~o~~I~~~~~;~:~~bs~~~fi~~1~~
jarrones ~nliuso llego una persona que d~o p~mero
Itomarse_ ti ser el Delegada del pueblo y despue, dijo
que no, que era--, Y quien no obslante de que
acaba de llegar ~ a acusar de ove lospollclos le
pegaron: se encóeiro tamb,én presente qUien d~o también ser
dueño del lugar y ser C :, qUien
COl1Stontemente~nteto Impedir 01desalojo dallocal con amenOZQ5
de que nos va ci"iir¡~al y que nos van a acusar de eslar 8jarclendo ¡:o;
vlotencla, 5lendti: qBe solo 5e ha Intentado calmar det er los..
agreSiones de ~a~!£personas, labre todo de '
René éneZ~qUI nes dicen ser hijos del proplelorlo

este m o una camIoneta de placas de circulación .
OIPio I:i la camioneta ~pall'ulla~1556, quedando

descuadrada l~ saliSlcadera frontal, continuando con la diligencia
te indico a tqs p~"'r.sooosque ollenden que si tienen algunas
pertenencias sl.e va r que las reliren, procediendo ellas misrTlQSa
sU51mercle1ios~bien 5del lugar, en cum't0 a 'los mueole5 esto, Son
sacados del 1Ocai~'Í!ve liene cortinas éolor',verde, el cval'1-ho
quedado vatio y aciendme responsables:,de I~:*,ienes 'las
personas quel dtie den. incluso empiezan; a subirlos o uno
?ci.tnT~eta; 9:'(0 v ío el locot en este, morr¡ento hago entrego
tundlco y m'lt'1fiOIde'1\mismolocal 01octar, en.cuanto al airo loc'!ll.
en este morTi¡:¡rlo e1. abogado del actor c<;>nvTene.se dice, slJ
continuo con ~Qdllig~ncio. n05 1raslodomos01siguiente local que
esta junto o élte y ~e encuenlro con mallá ciclónico, estando
confarme 1mpersonos-ASinembargo en esle momento acude Álvaro
Mon10ño, se di~'ll'.aeu~ J I ~. e b. el demandado Y
empieza a agréi:llra la gente. convocando IJla gente del pueblo. , . 'que en este memento se ha juntado a que nos golpeen y además
omena:t<l que Y ljunta (, la gente dé la población, acudiendo un
númera indeten;nioodo 'de personas, IncluyendO a lo señora ! r !

Ir' Me " .\ "llliéntombienagred cltaalaspelsona~a .• ,
lmp.ed\rel desalojo del ollo local, en e to se ereotan de
la ,presencio en :un vehic\rla del seña comendo
lodos 01mismoo inlentar oQ[.edirlO,joloneóndolo varias personas,en
esle momento acuda un "'número indeterminado de personas.
hacienda constor que o troves del comandante aue me

\,

lO



al local .que y

\ <

ocompaño pide refuerzos, sinembargo yo no acuden más personas
al opoyo, siguiendo Juntándose más personas del pueblo la~ que de
Inmediato meten 105eos(u 0110<:01qua ya tmbío entregado al ador,

o •• ,'violentamente impiden que 58 desocupe el airo In],Quebley en
virlud de lo olla agresividad de las personas que s~tlon juntado y
(:V~J.:;!ueno lIeg6 m6s apoyo de fu:,rza pública, sie!J96 Imposible que
r~QMlte elementos de fuerw publica que rTla re~uordon puedan
c.onllOlarlOS '! darme -el resguordo, suspe~dq.í7~dllige~'iI!2_er:1 ~o~__~
terminas ¡enolod05; aclarando que el Inme¡eble oe'Jeto Be la
diligencio y Que se encuentra detallada 811"!la' foja dos de autos
cor.sta de dos locales come!"cioles ¡ndepe ,¡é'lleS, uno de ello> no
liene corH~a solo rodeado de molla cid' ,ltG can hule,: el atra 85
de concreto COIldo: cortinas de ocer9,¡fqiór verde; slend~ éste el
qu•• puse _ poseslon del_ actor zcon'~C3.'~llenor concluyo y doy
cuenlo 01~~;,d:I_Co~.~9,rnlenIO, ( ti

AhOfabien, en relaci6na la cond eta ~trlbuida ~ ••••• p.
tIf!IIIIII!III! esta diligenciase a~;ti!~e,~ siguiente:...acud'•••s••••

-J ff ~ el demandaa? y e~Pleza a ag,edl, a la gente,

1illonvocando 'a la gente del ~uebl~:;t!ue en este momenlo se ha
,1 g';:i- Juntado a que no.! golpeen 1,Qdemós' amenaza que (sic)y Junta a
~!5;'''' : \ .f'-~, .~£~ ;:I~gente dela pOblaC~~\i~~~,i:::.t~:;.~~~e:o Indelermlnado de
:g ¡personas, incluyendo a i,!!señoro,. i 2362, quien

~iC';' también agrede e Incf,Jfa las pee~~as a ImpedIr el desalojo del
~t;"'r\ otro local, en este me ente se ií.(;otcatande la presencia en un
, . h'
~,,,o vehlculo del seño ' comendi:h.todos al mismo a
:p, , Ilt-'
1;"'" Intenta, agredirlo, jal neándolo variaspersonas, "'n este momento

i;:, ~ r
ENAL acude un nútnero j, determinad~de personas, hadendo constar
,STA¡jCl,~ : E fi. 'f ,,,
:XICO. :'.- que a través del ciÍh1andante ql;1€' tne acompdña pide refuerzos,
RETAR[I;. AA l.

sin embargo: ya ~':.u_denmss Pt.rsonas al ~POyo, sIguIendo
untándoi'e m(Js nonas del ulbIJ,/oi' ue de InmedIato meten

las cOJa' all~cal'ue Ya había eWtcegqdoal actor... Diligenciade
la que no se de~rende como lo~aJe notar la flscalen s~pliego

acC~~toriOi;~~~.?_C:.~~~::~,~::Y?,!~~?df~!;~n '?~to d,e oc;upad6n
de propia auto ad y sinderecho;~:puesla propia fedatario hace

co~¡tar que fUeon-~~erso'i1cíS-cie-í pte¿k;~~ui~~s met~n lascosas
________ \!ir

habla entregado di actor, pero no enfatiza que
--_..- -'~':'"':-':.:.. -----.:¡.,,-,--- _.. "-

esto~_~~_~a_~II,~a~~a ca¡.~.:,1octr\~, a quien como se puede

0!i1;I':'~! de/la, multicltada dmgentla lo tenía identificado
PlenamentJ _._ ~". _ .-.c.,_

- ,,; . ",•..1_~
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Vale destacar que esto se contrapone a lo narrado por el• •

denunciahte en el sentido de a.f ...una vez que Jos cargadores
empezaron a desocupar el .lnmlJebfe llegó el sellar 5 o

.' a ¿, mismo que t forma vlo/enfa choc6 a prop6slfo

'a camioneta de lo. polládr empez6 agredIr tanto a la eJecvforo

de' Juzgado, así como 05 s abogodoJ que me patrocinan y al

suscrito; pues si bien lal" aculora asentó que en es'e momento

una camioneta de pld" as de circulación Ipea a la
~ I

c~loneta "!patrullo~T 6, quedando descuadrada lasolplcadera,
frontal, no r,e/iere que'f fa conduela Id' haya desarrollado el d~i'{lo:

]!" "'-
y que haya empezo'- a agredIrla. . '" .•.-',' ".-'- \\~ >- & ~~~,:
Enrelación a lo n' ,,; do por ~.-'-d-e-n-u-n-c-,-a-;;¡;)-t en el sentido de que -..:.~_'o.!. ""'",..uno vez que. J cargadore3 empezaron a cfe30cupar el ';J>:.'...-.

, J¡' *.'1'1<,
Inmueble !~.'!~,.,.~'floñ ' , ml3mo que de ~. ,",....~., '

forma violenta ch có a prop'ódto fa camIoneta de los poI/cías y,
empezó agredlrp nto 0'10 ejecutora del Juzgado, así como a 'r"' _A~

• '. j::.. i-1~'Aabogad~ que' me patrocinan' y al $uscrlto•..; obran l,rs ,',/.." ¡¡"':,;,,¡';;'
_ •.•••.•.•~~,M.••._ '0' ,J' í"II:"o~o~,'.~

documentales'vi les a fojas de. la '21"01 a la 2105'y de la 2139 a'ja ,',' ;,', ,::.

2150, relativas a' s coplas certificadas dél veintinuéve de octUb~ \;\~";,lW~
~ ' '>.':lop

de dos mil do~.f.Jde la averiguaclón previa TOl/DR/V11/182/2012, ,~4.t:M
de las que se ~ staca la declaración por escrlfo de la servldor~1&':::~'''''~:=R

,1'1 ' ~_, {,:;COl;,q A,
publico L1cencla ,~Itt • r l' 5 SI i 71.quien es enfótlca;'''''''flM,'+'-t>.~....•

en desmentir Id orrativa del ofendido; y señalO entre otrm cosas:
!: ','

el 'denunciante anifiesta que con motivo de ~djchaactuaciones¡.
le fue iniciadato to por el delito de despojo ytdespués 'radicadaenla causa ~~nr140/2007, po; ( ': ; ; por un

~:Coh:::~V::~t~a\;:u:e:~::if: ::b: :~el:e;;::n:::I:u7 ::~

tanto no conllevJ\, responsabilidad alguna! o reloción con lo
< \. 'suscrita; por otro lek10cabe mencionar que¡¡según consfa en la

denuncia q've ~'br erito fue presentada pir el ofendido Al;61 6'-;1#MJPe~la ausa antes apuntada; a foja cuatro hecho

\
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cuatro, tercer:párrafo, loahí narrado difierede io constatado en lo

dllígencío, pues decJoró: Mque una vez q't8 los cargadores,<'o, (,~. J
empezaron a: desocupar kl' Inmueble, Hf! "6 el señor .••••

, . mismo que de fonna v/o/, ,~aCho1.Óa propós~o
fr. ~.-

/0 cam/onetalde los po//cíasM De lo cuaí ~~o puede leerse en la

diiígencia, tal situación disto de la reoUd d~yde lo i¡recitado, pues¥ ""~O'"~.
no asenté quien llegó en la camio a:1.y ei nombre de _

~en ese párrafo, se re ,effa que es el padre de las

personas que estaban obstruyend ,,~!Jha dDigeneia y no como

'erróneamente lo narra el denu ¡JAte f )S;
, ~.
quien aJrem'¡;;s""h;d;-~~.pÓ!:':'¿;'~_í5tb~'m&~re'Mltosolamente a lo

-ilíJ"
asentado en I mi actuación judi la,I~('jiligenCiade fecha, slet~ ~e

febrero de d6s milsiete, dentro ~~~Xpedjentecivil496/2toi. .. De

!~~~C-~anterior manifestado de'l'anaiíce la redacción de mi
~\\'I.S' o ff}<J.
1fo.~~,•.¡oIIctuación judiciai con s de~puntuación, puesto que la
~~~~ ~~

omISión de los mismosdan 'se1itido diverso de lo que escribí y
j D f': !fr.) '",,~ ~'..
~ C'/ que fueron utilizados de forma dolosa en la denuncio que se inició
~t."I'r- por despojo ¡por el señor~ ,~~, iZ,. y que ahora
~I ,~tªI ,'-'0 pretende el ~enunciante u lizari~.~mala fe atribuyéndome actos
jII"'-¡' que de ninguna manera c, Q~tltw¥n alguna responsabilidad penal

" ~,
I PE~:~CI'~nel ejklclo de misfune' ne;'¡:OÉnoejecutora. T~stlr:D6nlocon '1
INS, JII t',~\ j""''"''

':::,:.;~~~~~~I~ql}B-'Seocp"o"n~e__,rnanJftJo 11~~d'-!ct9._fa~a<c:.~n',la__q~.e"se
conduce el denuncian resp'ec~tr a los actos atribuidos al

IncriminadoJI dio del ev 'nto q~b~os ocupa, I;que desde luego

tra~"¿;mo "c:onseeuenci que '~~,lversi6nse demerite aún más,

pues no es di~no de fe y -réd¡to,;~ ~ 1, -¡

"~1
Ahora bien, poro cOlTobrar sú ve:rsl6n,el de:nunclan1e durante la'~. ..
secuela protesal aport; los sig~i~ntes test¡mo~ios de cargo:

, -.'<'
)& 'S I! J ¡¡i1 (110 J, quien ~nfecha veintiséisde Juniode

I ''1
dos milnuev~ s,~.aI6: 1\ \~

Que e! dloino lo recuerd pero estó os&'ntado en lo diligencio d", lo
ejecutoro, osi como ~a h o, recue"rdo'que tue aproximadamente o
los diez de fa mol'lona. llegamos ocomp~iecutoro y
clgunos granaderos, así ccrno del señor~ y .,asatrm\ 4 .

"

! ~
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-

fuimosencarácterdeabogadospa!~de unJulcio~ se
."e~t~ba llevandoen contradel señor_ y lo ser.or __ or lo

naturaleza de lo diligencio de carácter Civil pues 85 necesoria que,

!iii!eencuan rasente.el aSlor que en este coso serl.'-#I;<seqqf:"""",¡-_
y 01 llegar C!.funo de los locole, que se encuenlriJn •.•.~".•

¡unos se encontraba ur;.t:i persono del sexo niasculina de
apro~imo~te veinlil(cl'añosde edad quienmonilest6 serh~o
del selíor obViam~le seespantó01ver a la f~erzopúblico y
realizo 11 oda>, poster¡(J o ello la ejeeuloro prÓc1dlÓ o hacer su

\ lraoalo y empezó a Vii!.' r el loca!, por lo que empazaran o llevarse
los mueble, hacia lo P -e de 'afuera y en ese atto lIeg¡¡),el seF,ar
ErneÚo en compañio;" sushijos o bordo de unqicomlon~IlrCual ,.:if .••:.,¡¡,
incluso golpeó lo caM neto de lo pelicio, se alteraron los ánimos,." ,
hubo even1ones, inclUSOo la ejecutara -la amenowrort Y a nosotras

-.lfoif181t!;;s!?i,'~l"Iool1~'1 . ter de abogados/yo que estábamos
como abogadOs! 1,
posteriormente Ile .' la señar o permitían a ta
e ecutoro hacer ,su abajo, amenazaron con golpearnos y el señal

dirigió ti cio mí y me amenazó,:! uno vez que sacaron
to uebies. os dio la posesión dél mismo la ejeculora. El
séi'\orE oy~'ra t'lOiO' Clíeron 100orde.D-O sus hijos y o sus
(amillares io-crde'ti eéfueregresarañ 10smueblesoTTocai del Que se
habían scica¡;j.o\ ' •in¿luscf, ellos' -rrítim~0s"-ay-uijor6n-a:-¿orgar. unos
muebles poro v er -a melerlas al local, de lo, cual dio fe la

.' < ", •• -. ,--"--"~

ele~utora ... .j f!
_ loJa 1132), en fecha veintiuno de agosto

'r' ~ '
de dos mil nuevE;; nifestó: f!!"H'~'_""","!"'P1-'_"",,,:"~ ¡¡r¡:

que en estermo enta no recuerdo la fecho en que sucedieron los Í'
hechas, sin ,eri,¡b :go el,delilo de despojo se cometió porque en ei -1
juzgado Civi(d~ l , a se llevó a coba un juicio en el que se ordenó \

entre o de'; los~inmuebles Que ,on motivo del despojo al set'lor .~
" n diversos ocasiones se solicitó 61 s,,!ñor.-fy "

a la senar entrega de los inmuebles, oclorando no lueron
en varias o'cá~io ' s, 5010 se les requirió paro que lo "hicieran Y, .
entregoron~lo~ in ,uebles de manero voluntario, se les 'ptorgó el
término Que cóncetJe lo ley poro ello y que-poro ei caso de que no
to hicieron serió o tfuvés de lo vio de apremio, consecuentemente
con lo on1eriary en 'f;oordinoción con lo eiecutara del Juzgado Civil,
~yo,~de\la fUilrw pubiico y ocompoñodos del señor'"
~. n~s tonstyuimos en el domicilio de los inmu~bles para

llevar o cabo lo ordén del juez y uno vez ahí con lo ejecutora del
juzgado se empezó o\levar o cabo lo diligencio de en1rego del bien., ,
Y si no mol'recuerdo.\'el local Que empezó o ejecutar, es el Que
ocupa et seFíor"'y en esos momentos se enconlrabQ ohi una
pGr50na qué,!dljO ser sÚ,sobrlno y Quien en un prlncípío accedió o
enlregarnos ~I IOfol y 'i¡or esa empezó o sacar los bienes ~
encontrobon'dentro, pero momentos después llegó 1II'!1~""'''',
y los hijas de el P8ro opOnerse a la ejecución inclusa recuerda que '"'
la comioneto en 16que uJgoron 105hijos del Set'lo~olpeó de
frente o una camioneta de lo Policía eslatal. yen formo por demós
ogresÍVo se opusíe'ron e lo orden y ejecución de la entrego del bien,
gotpeando inclusive al señor alQunos de lo
personas qua sé enconlraban ahí y. esor de la oposición de la
ejecu10ro, ell& I~ enseñÓ 01ieñor orden del juez: pare
entregar al local y o pelOr de oltos el Señ se opuso con sus
hum a lo ejecuciÓn de lo o¡den de Juez y a pe5ar de ello y de que

\

*******
***

*******
***
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audiencia del cinco de m

sigUiente:que nosdiga en'r

especificar quIén o quléne.s

•.....""_._-'.•-,.

yo se habian sacado prácticamente todo lo que 5e encontraba
dentro deltnmueble y .o.lo.ernregQ.Quehabía hecho la ejeculora al
señor __ nuevamente-e¡ 5enói- ó7y-sus'llljos
tomo;:~COI comerCiOI,'Re5pedo ó,tO"~(¡"jor o
pe'56':de que no ~ee,tabo ejee-Liiandoaún en >u~rocálloo,den del
Juezello fue uno de 105principales promotoras.p~6' oponelse a lo
ejecución de Id orden judicial,.. ! "

~el veintldós de febrerid diez (foja

1306),mafllfesto: l'
i

__.0 petición de mi herrl'idri6 ie pioló que In
acompañara o uno diligencio e unt6'tiVlI ~rle
pO$e~iónde un inmueble o un cliente d;;' Í"ior~mi
hemiana me había comentado que yo .abian tratado de realizar

'

eso diligencio pero no.~e hGblo podid ?ncretol porque lo gente
, que esto,boden pose,,,sionse,codm"port~~¡en formo m,vy VIOlento"O'
I mor:neno e reo ,~orse o Iger;:K;ill~y que es uve plesen e,
\ acompar,omos o la ejecutora del il'Jzg5:o y se tenia el apoyo de lo
, fuerzo público 01llegar al lugar 5q!ler if)jos personasy la ejecutoraj\ lesexplicó de que ~e tratoba. irJlCia ~hleellos se molesloron pero

SGcondujeron de uno formo/mur: r3nquilo y permitieron que el
personal que acompañaba ,b lo ietutoro sacaro muebles que
tenían poro ~uv"nto. yo me"mo v~ únicomente en ob,ervoció,l>E.,.J!<\.. I

1IS1""clllo pfuero del local y ~orma Il'Ilegó01parecer me d8eronel
~£o}:.\co_,. DOPÓde los mucl152 ~legÓcEm f,Qrrnomuy agresiva
.cP,f.'lp.rur !nlicitondo' ~e ~uspendierd lo e ')fe eslobo ho~ndo, después

'~'" "~ comenzó a llegar mós gente q e q¡;porecer ero/'t'cré"'81t6~mC'iIIJª,
()" comerciale," y comenzaron a greeir a tm personas que estaban

i.1', reoliwndo Id diligencia princip me'1'l1e''o 14scargadores, vi corr,o los
.1 '., 1 pajearon en la espalda y o o os I&;'golpearon en la cabeza y fue, , "¡Uf cuando inlervino la olicia p la evitO!'ogre~ione~y recuerdo que

Y/ agredieron'al ,eñor o policia se lo llevó hocia uno
.y"'r camioneta poro aleja o e ,genle, "\,."',.¡.••••'" ,.J, ~ , '~\'.
'ENAL .. ' '~I'

JSTANC\1_ Testimonias que si bien, tuerp'n r~cabadas PO( "'" ,t"riqQd.
eXICO. ' , ¡f. I ~~'-""~'l'
;RE1~.R\Acompetente. en terminasd ,los éi:rtículos203 y 204 del Código de

procedimientos.Penales Vfg' nte te~~~!Estado de México, en la

época en que sucedieron I hechos! no tienen fuerza convictiva y

no apoyan de ninguna m nera 'elt'dIChOdel denunciante, en los

términosnarraaJ por él; o o q~\ ~~fundo en la siguiente:óptica:, :¡¡ •
liS: :¡

Enprincipio es menester pr cisar quk el propia pasivo solo denoto
1, !I< "

la presencia en el lugar de evenfó deirllte¡jjgoIS a PUfi~en la\'~d - .\
o del.dos mil ocho a preguntas de la

.'''.1 1,'"fiscal en lo respuesta que da a 'lo a 'la !lete se desprende io

'"lación o~surespuestoanterior si podria
";

encontraban e-n el Inmueble motivo

! :

*********
* *****

*****
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
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Ahora bien: en ~eldción a lo conducta desplegada por el activo,. ,, .
el testigo duce: ...en ese aeto liegó el señor

, , ,
ErnestO.en compa~'o de sUshijos a bordo de una camioneta la

cual j~dUSOgolJ~o ~a camioneta de' Jo polida, se alteraron los, ,
ánimos, hubo overta.~es, incluso a la ejecutora la amenazaron, Y

o nosotros también n 'nuestro carácter de abogados, ya que
I \i' '

estábamos como qbo:odos ~ Mi , gBG¡~ •••

\
\

, siguiente:, En

Lerma, siendo las

abogados

de /a presente causa y que son Josque lé",hicjeron la etltrega

material y jurldica de dicho inmuebJe. Contestó: estaba fa

ejecutora y Jos "cene/odas ,que yo llevé ese día que era !l
licenciado tgnae/o sin recorciar su apeJlldo y la IIcelretifMfl&iff'5fl1 ..-'::!.;~
recordar 5US apellidos ... Jo es. no le advierte la presencia de

,jL', F7I&iIIII .,:f; '~.,n 5 1_Lo anterior queda'

evldencia~?,en las C081~'Scertlfic9das del expediente 496/02, del

Juzgado Segundo Civil ,tle Primera Instancia de Lerma, México en, .
las que obra la dllige 110del siete de febrero de dos m!l siete (foja

335.337), de la qu ~en relaéión a los intetvinientes se lee lo

'ldro T~'tepec,' México, Distrito Judicial de

ez 'horas del dio siete de febrero del año dos
'i ,-,'

miJsiete, la suscrit lljecutora deJJuigado Segundo Civil de Lerma,
j?ctor¿'¿ ~ de 5Uabogado JU:z.G
r. 01;. l'P!tI

astcomo de la fuerza pública, autoridad dI' I,.E~
¿ "R,~

mando del Ca pndante y quin"" ~..--'=
elementos más,: ~bordo de las patrullas J 528, !556, 1570Y ¡8~4, ~'.¡;~:"~I
me constituJple, lY legalmente ~n el !nmueble~.objeto del juiciJ ... r;,.~~ii~
Sin que se prec ,~ la presencia de.,A/Oiss* JI 1 ; i'i \~~~!jt:~;~g

• ',,~;:Ü D.,Jjf 7 7 Y 'Ucho menos de la pel'S9na que ei denunciante .~-1 '~ .'\.ó¿GAD<

menclonocom rpis.". j. : Jri!'-,,¡..,y,ERt

.1 " . \ ~~. ' t" ••1l::'''MA1 : ¡: folR~I::'¡'(I"s'
Contr?rio a la r ~ión del denunciante, el testigo

_ aduce qu ~n el lugar de evento se encontraban como
J, ~
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i £ ~osteriormente llegó la senara ta '1" j permitfan a
, "Jo ejecutora hacer su trabajo, amenozoron lon golpearnos y el

señor Ernesto' se dirigió hacia mí y me 9~inalÓy uno_~ez~ue

svr.on tod6s los muebles, nos dio ¡!(poseSióh del mismo lo

ejer:0::~'? El ~eñor~ laseñor';I!1~¥~~_~iZrden'a sus
___, " w_~,__ ..f.:$,~~.~~ft_.
hijos y a sus familiaresde que regresqron los fI1vebies al local del. ¥ --
que se habían sacado e~'2c;luso'el~ mjm.os}f~~aaron,acargor

unos~~_eb~~~Fo~avolver a meterl." 7(,ocot q,e !?},,,S-U?'dio fe la ,
ejecutora. ITestimonioque es atendible pora la juzgadora
POrqU~~"~~'n-¡;apon~~~i~--r;-arra1d'd~-¡ji' ---=---.-. --;¡j;" en

. . -------- - ------ - " ¿- /

<'út ~ principio, porque el P~sivodici-; erd~ia'díligencjcrse-desprende,

C'1"'.:01os agresiones del seño '. , el clJalmanifestó que

+~'f,'.5den~;lJnamanera se/I~ve ,o, ~abo lo diligencia_.. asim~~~ _~':,
~ señor n 'r' 7, - 2' e~ona quien manlfeAó ser hijo de

"OO\'~~~IO&\.t<1emandados,y vioJentam'- n~e lrafó de impedir lo diiígencia,
ftl'- IN. '~ -

0, ¡;"., ~eandO 9 los poliéías '~. Y'-'~~2rit~'eñ"'8t\\'é~as ocasiones

II "aJ abogados que me patrQ,~Bi~n, diciendo que somos unos hijO}y de nueslra piLnchemadre y lt-:-,;: a dejar que tinos muertos de

~E~ALI r hambre le ~~I:~~nr' local a ,r_a~~ en ese mismoacto llegó una
~;I'¿~.C1persona qU1erdilo ser el se Or~, mismo que se ostentó

se lIevaro a C~bOla dillgenl,iya ue ero la autondad del pueblo

y que allíse hacia lo que e lp1Jepio decia ...; ante el temor de ser

ero el de . ,JI garon más tarde cien personas del

pueblo entre: elíos una je 'o~,aquien dijo ser 3 :

ifIII"" persona la cual \ntentó impedir la diUgencia con
amenazas, manifestando qu¡ltmaria toda la gente del pueblo,
para que no~iln~;"ar~n,.¡ qu .~V;~';¡l:5Ó~ermitlrla desocupación

del Inmueble,: y q"te'¡~'nici~7ó o~como quisiéramos, que la policio

no podría sacarlos, uncr vez ¡j}, los corgadores empezaron a

d~s_C?S.l!P.~~et Inmueble '!_~gó ,'+Ieii 5 S'~.__.__. ,~k '...~;---,'., >~.'.~

o",
-

,,

• ._-------------- - .-
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,U1G
también se conduce de 0\1~

con respeCto al denunciante, al testigo ;>reJi

mismo que de forma vlolenfa.chocó a propósito la camlonefa de

fos poI/das y empezó agredir tanto 0'/0 ejecutora del Juzgado ...,
Esto es, el pasivo señala la ,presencia de los hijos del señor di! ;

de nombr ~,¡,. sde el 'iA~~k,~~';'d~la diligencia y la

llegada posterior del oJiva en una camioneta con jo que chocó

a propósito la camid!ta -de jos policías; por su parte el testigo., ,
,1 Sconcreto en señalat que el activo llegó al:r I

lugar de evento' compañía de sus/hijosa bordo de una
'.,o;,_•.•.~._ •• -,c. ,•....--'<~. /

camioneta. En re aelán con ello en la multicitada diligencia la 'u I, . .
ejecutora que 1', llevó a cabo, tampoco renere esta última 't-:t ', \,~, . j ., o
circunstancia, p ,el contrario menciona la presenda de ":.

• •
~ antelacióna I,~,...'~~~.:~~~,•••~~,~~,:,~~I hoy ,p,,~oo
incriminado.

a la diligencia del siete de febrero de d~mil ,~~
• " > ,

siete, pues en o que intereso señaJa; ...se empezó o llevaro cpbo ~"'~"'~, . ./ ~.,t~

::;:z:n:aejl-:::~,e:::~~=:::~:o::~;:_I~o:~'t~::~~",._\,~~
.' ••• ÍO' -,p -. ' '.'" '.",'

momentos se.encontraba ahí uno' ersond> ue dro ser su sobr¡~o ""'::';:~
~ ' "'.":'"o'r

uien en un. rinel lo accedió a enlTe arrias el local or ,\':;"','ó"cn
empezó a salar los bienes que 'se enconfralban dentro... A..t" ;;~:~,~::~,.
que es notoritmente discrepante con la dili~encia aludida, de lo

• •
que se lee ~ siguiente: ...primeram~te me percE'~~de que

iQgresó una p.&~ono quien acude o mi líon-lado y al iilf~rmi:Jrle el
•• """ :';7' ~ ,~ i,
objeto de die/;¡0 diligencia acude a llamar por teléfono ,en una

caseta que s~\encuentra enfrente acudiehdo en conse;uenci~

quie'nes dljerori11lamorse 7 ¿dida y dice ser el hijo

d~1dueño dellb\al, acude también : y dice que él es
, ' '.\>\

el due'f'lo del 1o~&1comercia/, o quienes les hogo saber el objeto
"li1:,,1~,\?~~~~t~~.~,Vi!l...~~lle~Uencfaq~ieneS atienden enespecial

•••• ! I'"!Ice que de ninguna manera va o permitir que se

'/leve a cabo /Q di!i1rciO, acudiendo variaspersonas que dicen

•
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ser familiares,del demandado, entre ellos••••• :_
,

hijo de Josdemandados, quienes violentamente intentan impedir

la diligencia, El testigo cuyo deposado se analiza ..'sigue diciendo:,

...pero momentos después llegó el señor"" y los hijos de él

para opone~e a la ;;Z;;i;;;'i;;~'¡~or~cu~q.ue la camioneta

en lo que llegaron los hijos del señor _olpeó de frente a

uno cam/on~ta de la policia estatOl.l' .en forma por demás

agresiva se opusieron a la orden y ej veión de la entrego del

detener los agresiones de varios pe -nos,sobre todo de i
'/ ' J,~

c,,~~,C,,,( aS 7 I PquJenes -/~.~nser hijos del propietario

I'o Ernesto Jimé~ez, en este momen' ,/~~~ camIoneta de placas de
o!:! circulación __ golpea a 'ci';'camloneta DpatnJ"a~' 1556,~ - W~ -

)~'" ~lv,~uedando 1escuadrada fa s~Pi(;;::d.ra frontal... El testigo

.~~-'~S:-&;tinúasu :narrativadiciendf:l~oIPeando inclusiveai señor
JfJ's~C',l.~roMontaño y a algunos de la' personas'que se encontraban

~/C'__ ~hí Ya pes~r de la oposició !!dflJ ejecutora, ella le. enseñó aJ

£Ir' ~\ seño~~ Ja orden det jue ;~~rentregar el local y a pe'sor'de
-¡s¡¡ " ellos el Seño~ -~\op , ¿,?n'¡~sushijosa laejecución de ta

~::,,,:::~~:~:~:':~:t:~1~~~r~:7:i;:d~~;::~:::a:;
INSTANCI ," ••.••F, ••' •• , ••••• "*' ~..... \~.,~.

~EXIGORJ)aentrego que había hech 'la e~ecutor. al !;eño j! ~

-',", :CR,:T~ nuevorñ~;:;-te~I~-ef¡o-'"---- };sJfhi¡~-s£;:;:;aro¡;po;e-~ió~--;:iellocal ..

c¿~::C~;:.M¡~~t-;;;~'~u; ~1d:r;n,;I~4ala;an~~n~i~11-s~---~dvierte:'"'.---~~. '""~--,.,,,
lo siguiente: ;ya vacio el bcal ~n. :este momento hago entrega

jurídico y materiárd;¡ ~is-'. o--loco;?6t¿~tor,~;; ¡;~onto al otro local,
, .\

en este momento el ob ,godo d.éJ~actor conviene, se dice, se
continuo cor) la diligenci , nos trat~omos al siguiente local que

estó jvnto a I éste y se ncuentro lbn molla ciclónica, estando
I 11,[

conforme los per.>onos, In embargo: en este momento acude
••••• .~.1 -iA se dI ,acu ri,"_ , el

: ~ ,"------~ "'--- ..- -- ~.... -" -
"Fmandado 'y empleza:c:r agredir a la gente, convocando a la

.;~;~dei~-~;b'o que-~n~'t.momento,e ha Juntadoa que 00.

)

~. ------------

,
L

1;
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golpeen 'Y además amenaza que- y Junta a la gente de lo

población, ocudJenpo ut número - Indeterminado de personas,

ind~endoo.!?_señ~d~i C---9< " quien fambién

agrede e Incita a las ~t!e.T'$onC!$,0 ImpedIr el d~_~a/oJodel otro local.--------I'~t; •. ~-- .--- ...' --~---- ,-'''V ...•
Depma"do del que o se' desprende-que haya-sido el hoy ocusado

quien' llegara con a camioneta que golpió al vehículo de la

poUda estatal, e 0'10 aduce el ofendid~, sino que fueron sus

hjjos;~-9.e_~sque Oj~!oporc10na nombrel alude el testigo que el

activo con sus ¡jo'! se opusieron a la e"jecución; empero, como ~~ ~u

puede observ ¡(d~ la dlligencia res~e;ti~':\é'~t~'si'"s.e--lIévó'~'._,-oi. t ¡ ! I,-~ ":

ca.~o_~=sP~c.i!-~~I; par¡ fundaITlf~talm~~tedebe' '~_, :
destacarse ~ ) ej~aconducta que' imputa al incriminado,no . "~
concuerda' c n~ibde I;;-a'~tes citados, p-u'~~-;~--;;:;tÓtk:oen la::~;'~:~:i~':d:e:~::,,;:e,~ci:je::;:,~~~;;:O~~:::~~.o::~
re~pectiv~-'y ~fb~--;;'i~~~~f.~la~omc0?~tor m9J.~~¡,~?~_~c~'Or ~'[

S~f1~,~~que dét7~_9.~.-?~~P~<:!?~1I~~6a cab~ ',', ',0~:f~~~,
Flnalment.,.u'?? ti aduce en lo que Interesa que: i ..a <",~'i.~~~
petJ~!ón de ~íjherr:nanr~ *i ! "'\1 9 pi, me pidió quJ lo •.,~.;::;:'d~~;
aco'mPdñar4\~'urio- diligencia de un asunto, civil en que ;¡on t"'~':''''<~:~M,I:'" .~t, . . "'~..~'~~ - " ~:':"."
darle poseS!¡íde 'un Inmueble a un clJente del senor :.w.,.M.SI'.r

I• , .
••••••.. ; -, j'r'nomento de realjzarse lo diUgehcioy que estuve vI . .
pfeÚnÚ~, aco;.whañámos a la ejecutara del juz~ado y se fenia el

apoyo de.la'fJJAa pública al llegar01Jugarsal¡e~ondos person~s y

la'ejecutord 11 ~XPIiCÓdé que s~ trataba, inicialmente ellos se
t , .

molestaron peif;> se condvjeron de vno forma muy tranquila y

permitieron qu\ ~\ personal qUé' acompo~dba a la ejecutora

socor~~,~.;b,l:\9~: ••••t!~~~~"fr::o su venta, yo. ~:',,,,~~~t.uve . '.'
únicamente en o\Se{Vociónafuera del local y en forma repentina

llegó al parecer ~d¡jeron el papá de los muchachos.IMIIIII

llegó en forma m . agresiva solicitando se suspendiera lo que se

estaba haciendo, d spués comenló a Ifegar más gente que al
\\\
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parecer eran de otros locales comerciales y comenzaron o agredir

a las per:sonos que estaban realizando la diligencia ,prf'¡palmente
a los corgodo'res, vi como lospatearon en la espalda y a otros los

golpearon en: la cabezo y fue cuando ínteryjfl! la policía para

evitar agresiones y recuerdo que agredieft'n Di señor N I I '

J¡lS IJ!15 y Jopolicía se lo llevó hacia uno 4in¡oneta para alejarlo

de la gente. ITestimonio que se contl~bnea la versión del

denunciante ;~~-¡;j-1í~-lostestigos dí?~'rgo antescitados, así

t.¡como a la diligencia del siete de te ero,de dos mil siete, puesto

n
I;',que no se menciona la presencia ',e .' Z

.•(, Om? la__~ersóna que.incit,óa las p ,ts0fs que se encontraban'ahí
, e ara que no se llevara la cabo la iligencia y menos que haya sido

DO'\"E-~l~,Q;.~onflicto,no narra cof11blo !Ude,#1ofendido y como quedara

~:~'~OdC? en :10 diligencid respj' ~tiv~ue se haya hecho, entrega

~

V>~" e un'inmu ble ~enos que el activo con una"... J!rjf'. ~ _camioneta con la ch9cara la d.!!'\'¡'lospoiicías estatales; pero

'Ir' fundamentalmente se feiter que ~ ofendido y la ejecutora no
I~ •.,
, " denofan su presencia eh ell gar d lOshechos

¡;:~CI~,Cabe destac~r que el \1~J'eble ~clonadO' se identifica en la

;~~~RJLInspección ml1nlsterfalde ;¡;;;o~~e Juniode dos mll siete (foja

::::" 352), practica1da en comJania d~~1enunciante

• _de ia q¿e se lee ent~eaIras lb s lo siguienle'
, \l I

el personal actuante d I orgono IrWe~lgOdOfdiO te de lener o lo
visto en lo ovenrdo Juór sinn0m?!?:1~el poblado de San Pedro
T e €le, mun,c, tO de ,nTlO, Mexl'eq.IO la ollura de, lo ~

umel~
apreciándose del lada ~onienle deijdicha avenida seguido del
acolomienlo de lerracooo el cual "tOlde aproximadamer.le Ires
mclros de ancho, un Id::ol comerci"51deslinodo o lo venia de
muebles rúsllcosy arteSO~05'de aproxlmodomenle ocho melros de
frenle por' diecisiele elros de 1fbnao. de un nivel de
oproxlmodomenle dos elros y medlo"de olluro, con lecho de
lámina galvanizada, circ lada del ladafno~e por mayo ciclánico
cubierto con lono de plÓslico. y de los"'bdm ponienle y sur con
borda de ~oncrela, y ddl loao onente P01J~Ode moya ciclónica
con tubuleres de herrerib aprecióndose éste obierta y lo cual do
occe,o 01inlerior de dicho locel y in1e.1or e diCho
inmueble previo oulonzación de quien

---'
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refiere ser lo propietarta de dicll0 Inmueble, se da fe de varios
muebles rústicos, dislrtbuldos en( el Interior, apreclándo,e el piso
rusllco, leguido de dicho InmGeble del lado sur se aprecia !lO
segundo loc:Cll,con ,u frente' 01 oriente aproximadamente ocho
metros y medio, por dieciociho metras de fondo. de un nivel de
-oproxknadamente lres metros de altura, construido de concreto,
fachado colo'r blanco en ~ frente, con dos corlinas de herTerioen
color verde metálico, se~'6rcdo5 por una columna en color rojo Y;;:'~'"'>''''';'''
blonco, aprecióndose en las extremas uno columna de las mi~mas
coraclerrstlcas, opreCl,gídose dichas carlinas oblerlas. las cuales.
don acceso 01 in1eriO~'e dicho local. y uno vez en el interior de
diChO mueble previo" autorización del Indiciado Ernesto Jlmenez
Gorcío quien refiere"; r el propietario de dicho inmueble, se da fe
gue dIC~.O!O~:;Ie~f< drvldido con una bordo de concreto en la
parle media áe non 'a sur;~a;nunlcando o dichm locales del lodo
por un metro y.'" dio de ancho, aprecióntlose el primer local
ci!culcndo con b" 05 de concreto, con techo de concreto, suelo
de cemento rustid y en el inle~or de dicho local se aprecian varios
muebles nuevoi~ 'sticos, distribuidOS en todo el espacio, y el
segundo local sJ ~ncuentro circulando con):JOrda5de concreto en
obra negro, slri:l'¡1,ehacon suelo de telTOcerio, oprecióndose un
orificio de apfbllmadamente tres metros por tres metro>, sin
apreciarse la pctltLndidad ya que estó oseDro,en el interior de dicha
local sobre e~1s,d? seaprecian varias herr~mlentas de,lrabajO.,

Diligencia a la, t al se le' concede' valor probatori¿ ~licc;zen

términos del o~r ' lo 245 del CÓdi9o:'Adjetivo de la Moteria,'fT' ;:~

haber sido prCí~codo por una autoridad en ejercicio de ~s :'r'.' '~/'.~-;E
funciones, y :~. que' a troves de esta prueba, el órga~o \1.', .>Y~:1
investigador e~,arma directa pudo 'constatar la existencia del ~<"',tg¡

¡~'' I ',i"
'''''~ '-E.Inmueble en CGnicto, el cual es un local, con su frente al oriente ,:~,;>'(:;.,\o

ap~o;madam¡~t-?ChO metros,y medio, por dieciocho metrosd~t~~:E
fondo, de unWi' I de aproximadamente tres.metros de altu(d. .'~' ,.. . . . .. .
construido de':.co~creto, fachada color blanco, 'con dos cortinas.• .~ '.' ,

de he~ría e':l~cofr verde metálIco, separadas por una columna

en colt,x rojo yl blanco, que el indiciado 5 la:
" ~ ..

manifestó sere',~prIíetario. E~e~entendidO?e ,~ue el ínv~st~ga~or

::n:~id:e e~aJ:~í:~:2~eC:~~t::c:n:~;r::tt~C:el~t::~::tl::

inspección, la cJalls de tasmás convincent.~s,porque satisface el

conocimiento p~ia llegar a la certidumb~~ d~ la existencia del

objeto o hecho que debe apreclarse. ,'SilVede sustento a lo

o~terior el siguhmt~c}ferlo juriSprUdencial:.:

•'-

•
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Octava !Opaco
Registro: 909863
Instancia:.T\íbur,o!¡':sColegiados de Circuito
Tesis Aislado
Fuente: Apéndice :<.a:XJ,
Tomo 11,Penol, P.R. ICC
Materiols); Penal
Tesis: 4922
Página: 2497 Il
MINISTERIO PÚtllCO, FACULTADES CONsmUCI9. lES DEl, EN LAS
DILIGENCIAS DE AVERIGUACiÓN PREVIA, INSI'ECC - N OCULAR: __ .
No esalendible el argumenlo de un i~UIPÓdO ' el's@i1tidO"detlue
la Inspección ocular y fe ministerial practicó s por el MinislE!lio.
Público Federal, corecen de volor probatorio arque se originaron
en el "pe~OdO_de ' averiguación y no ( ron confirmadas ni
procticado', en el periado de imtrucció", ,'Al respecto debe
mencionarse que la Ley Orgánico de la Pro _ oduria Generol de lo
República, en su artÍé;ulo 30" fracción t reQlOmenlo los facullades
que sobre el porricular concede la canst~l: Ión 01Ministerio P!iblLco
federal, para allegarse de medias que oc ,ten lo responsobilidod_
de los InFractorEl,.Elvalerse de medios p buscar pruebas es una
focullod d~ origen y eminentemenle Plivl- . o del Ministerio Público,

~~¡C\¡>,porque de no ser osi, se enconlraría imp 'ilitodo para acuair o los
\~s~ _<) lribunole\ o ejercer lo acción penal; J 'ecuent0menle, o dicha
t/fi-""";,.fCtI in~iución re esló permitida prac;t;C(l~ a clase de diligencia;
£,c,i'.'i:-'" lendientes ,o ocreditOI el cuerpo d l'áell)O' de un ilícito y lo

;:; ~"' ' responsobilidou de!. acu,oda. Denlro ~~. tal potestad se hallo lo
",.... ., pruebo de rn.specclon. lo cuat puede $'1%-10mas convlncenle poro~t.r: sotisfocer el conocimlenl~ poro ue¡'" o lo -C$rtidvmbre de la~1J~1 e.»i"tencio del objeto o hecho que de e opredo.-se. lo que puede. 1 ' , , , '- o, recaer en persanos. cosas o Ivgores, y láctico corresoonde o los
,.J -,1 C'j funcionorid del Ministerio" Público '05 diligencias previas 01
~/ ejercicio de la occlán penal. olorgona lo ley adjelivo plena valor
aPE'J/.l probalorio:o dichos ocios: por lo 'üe :no se requiere "que seo
\ \NS';I',H~I,:\ confirmado o practicada <,juranteel ~ do de instrucción".
ItIEXICD. SEGUNDO T'RIBUNAL COLEGIADO DEL 'UíNTO CtRCUITO.
''''cRHAR1b. I '"~..!W
'!< I ".~!.

Con respectol a las documentalit", Ibldas por 'ilfl Jogente d,1

Ministerio Púbko en audiencias d I u ve (fojas 2109-2118)Y
1 .,

veintinueve n~viembre de dos mil cJo~e toJas 2155-2158),debe

decirse que con ellasse acredita la ÁIS"fe ela de lasdiligenciasde

presc~~cÍ¿;~,~dqU¡SitiVapromovidas tri ,urisdicción 'fluntaria Pfr

respecto e 'Inmueble que e~,eiiéi~.:?e
describe; sin :embargo, \no emanÓ de manera eficaz que ej

- /" ,
inmueble que:mativó el ti.=ito qué nos~ ~a se ubique dentro de

\ . ¡".\> -1 \
esa gran superfiCie. Por entle dicha piebas no obstante de

tratarse de públicas, no trascienden n cuanto a la conducta

imputada al activo.

'.' ,
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Por otro lado se tiene la declaracIón del acusodq Seps ' :e•.
~e fechaunodejuniodel~ño dosmilsiete(fojas 351), quien¡ .
señala: ! _'

que el dio siete de letero del año dm mil siete, siendo
aproximadamente- las lel lloros con treinta minutos, me
encontrab en un n n lo ciudad de Toluca,con el
licenciad cuandome llamóo micelul<Jrmi
esposa y me dijo que no ,ahio que.
estaba pasandoe de mi propiedadque le estoyrentando
ol5eilor Y éstelodestinóo~les
y artesanía;, que eS~"'b¡COdO en !elavenida ",-",en
el poblado de San P i':Jrcl Tul/epee. municipio de Lermo, México, yo
que habia mucho ,'nte reunida frente ,allaeal, por lo que le pedl
pem1i:;o a mi patró ¡para ver lo que estabo posando ef1el lacol. y
me dio permiso rntl:Hd'horo •.pero que' no tardaro,- 01 Ilegor o lugor
de 1m hechos hotlo .j'muchisimogente reunido, aproximadamente

al- •• "
cuatrocientos peIS'Cno>,llegandO por" el todo nor1e 'i me detuve
como o U;lm veini1cinco metro> aproximadamente de distancicJ del
mi local, y me plcS!flcaronalgunas persenas que estaban arJfya las
cuaies no cono' -, ho,lo e dia, 'que días antes heDio ido el
licenciado a in'limidar a lo gente del pueblo
que estó ocupan o locales en et auditorio y frente 01auditorio, y por
eso razón eslabOn' reunidos, siendo iodo lo que observé Y como yo
se había ocobo"oo el~ mi lrobojo y en ningún
momento vi 01sJr10r ni a su abogado en el
iugar de lo, hel'" :os, ni mucho me~as los agrédi; quiero menifestar
que mi inmueble stá en conflicto judiciol..,

, . '. .
Al declarar en pre-P-J'rotoria (lajas 351) manifestó:

ratifico, .. la ci~' laración que rindiera ante el ministerio publico
ador das ndO agregar ... que en lo declaración del señor

sta mintiendo parque en el lapso de la media
.8 e cometer alguno fechorio de los cuales él se

reliere, está mfr-¡t~ndo porque yo, yo no ilegue 01 local en donde
estaba aconi¡¡dendo eso, coso que él mQnife,ló. que al
preguntarles o;bl~unm persünas qué ero lo que eslobo posando y
esas persona> iricomentObon que ero el seriar ~lvoro Montaña
que hobia ido o r mar posesión de los inmuebles gel puebla. ce

_

uandO ófu taron esos persona, eso le dije iJ lo señor
}.¡U nos regresóramos porque ero\ el señor

len~~b o tornar posesión de los b ne,;del pueblo y que
yo se hob;o lem;¡in' bla dado mi patrón
el ticenciodo guien e, diputado
cuarto dlslrilo y qiJ~como él m - da más medio hora
entonces le dle '9\1 eñoro ue me.lra'
01tugar de 1mhech s,«, fueron
,in sober su otro ope ido los personas que me-comentaron que ero
lo que esjaba a'd:6n ciendo pues le comente o la señora Soro
.Iordán y se dio lo~Vu lo poro conducimos dio ciudad de Toluca o• •mi trabajo, por lo cual o nunca cometí kJque me estón impviendo
de que haya chocad lo camioneta o 105I:\oyo mal;ro:odo y tengo
también un escrito éI.o e estó ml permilOr' ora conducirme allugor
de los hechos y tombl' n quiero aportar como pruebo de esto;,

(
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adamós VI el local 58 encuentro renlado con el
señor que él fue el que le llamé er'Íla noche
y le pregunte que qué ero lo que había ocontecidol/ e~ por ello
Que le pedi que fuera a la casa 'yfue como a las nue;~ de la n0che
y platicando con él me comentabo que hebian, ido algunas
oulorldades jv que con el 5e1'\O~j~b?n señalando
de lo que Ile ibon a dar p~il1fego lo gen[8..,
empezaron o preguntor algunos ciudadanos qtre como le Ibon o
dar pasesióno uno pe~ono qua se encuenlrÁ~fnol de lo cabeza
porqueosilO manifestósuesposadelseñor---"ue !lO
le hicieran COlO que porque hobio tenidoIc~Saños
anteriores y que no hobio quedado bien de J ¡tabElZO y sntoneGste
gente molesto le dijo o los Qulo¡idodel qu b ibon a permilir que
está persono que es el 5eñor el iban o do'r álglf:'
derecho de', Que tomara los prOPiedadt¡"/ p'uebk:Jporque elJ
propiedad es lo lamoso comunidad qu os lo conocemos en el
puebla de Son Pedro íultepec en doi"ld sta construido un centro
de salud, uno caso de cultura, el 0i' j( rh la carretera avenido
Juórez sin número. lo secundario y la , rt6¡j del panteón y cuando
las autoridades se dieron cuento fue ' mo' se lueron retirando y me
comentabol el señor que en ningún
momento est\NO ahi presente el seClb,0. pOlque 01
Ver que lodo lo gente del pueblo e'mÓb6 bajando el le espantó y

\. esluvo muy rellrado aproxlmadamel?li'!' unos cuarenta melros I e50
'" fue lo que pasó." I I
-"Ñ"1. ¡¡¡

IVr~':'i"t<CI" g-I1-~Pcorrobofor su decloracll e' aportaron los siguientes
;;}.f'c,iC " t~stimo~tos' -1 ....n <~.~••••-. -.
~~t'' '
~~1 .• f1 '" ~¡:~-1!,-~~" \ ' 'h'fe"t~ci n'o'cütjunio del dos mil siete

-,~9'(roJ"'J47), ,e'al~, . J¡~ 1,
.£.S..- ,-t . :f ~ "'
~~I~~~,~.~C-I( Qu~',yO jomias lo agredí porq n\ff1cq\IO vi, y que el día síelf de
A, M",XICú. lebrero del año dos 'rt;J1Isiete, SIf;nC\q_al':~OXimadomentecuarto paro
~CR¡:TA.R\.t' losonce horas, me enCool(f;lba{¡im-(rllddmlCllloCito en mISgenerales.<~, - cuando yo'aslaban desal~ef0~ose al Inmueble de. 'mi

propiedad que lo estoy rentanCJo6, I •¡'joro Josefino y el cual está
destlnondo ~~ial c8n gr?b d mueblerlO que estó ubicado" ,en lo cal~ I pablo o de Son Pedro Tuliepec,
municipio de Lermo, México; Reroij'Oda~ ez que esteba sola. lardé
unosquince'minutas en saiir:IIe~ondt 011' ar ODroximadomenle o las
once horascon treinta minutos~ollléQor "e pereaté que r.oblo ge"te
reunido en lo calle frente 0110&'01en~ ¿ión: y habio vOriosmuebles
fu~ del lOcal,el cuat estaba'lerro?;i9 cdl condado sinpoder ver lo
que estobo'"pasando yo que por lo 6:bnlidod de gente que hobb no
m,:, f~e posible aeercarmelmó{ ~queC!~ndome como o unos
velnllClnco metras aprox.madclnehle dellocol del Iodó oriente: lo que

me reaté e5de ue VOriO~"énle decio qte el licenciado del ser,or
'1 "os bio idO; o C1(1lenozary que iban o

desalojar -toda el auditorio q e' está 'fcomP'uesto de un grupo de, ",~ "
muebleros ya que eso ero de ~l tambié!) ibqn o de-lolojor la casa de
cunuro y el nospitol y lo gente Elecíaque' esosbienes son del pueblo,
par eso rozón esloban r4unidos, 8>landa en dicho lugar
aproximodornenle unos~e b genle seempezó o
ml~ar. jamós vi 01seño~, ni o su abogado y por

1
_.J
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cOll$ecuenclo jamá, lo agredí. quiero aclarar que yo lul solo a dichO
lugar y que no vi nadie conocido y no crucé palabra alguna con
ninguna perrona, quiero manrfeslorque el inmueble relacionado con
los presenles hechos '$stá ¡en conficta judicial, posteriormente
acreditaré la propiedad de dicho inmueble, .., que se eflCuenlro en el
Juzgado Segundo CMI de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Lerma, en el expediente 496/2)]1> que e, lodo lo Que liene que decl[.

"", l'
En declaración preparÓtocla aduce lo siguiente:

"No se ejecutó en ,U t no, S8 !labia ejecutado en el terreno del
señor ro en el mio no se ejeculó, pues se
enea fa a-cerra e n candadO y enirenie estaban 'muebles pero
eron de ese bcolteie:tF.or ~ ademós había otros genles que
estaban traboJando i Y e~d no se a quien le correspondian
e,os muebles, pal')lo, ue opté por retirarme por el1Controrsecerrado ~
mílOCOlynateniJlaqUShOCerOhí. • A"'~~='';

En ampliaci6n ~~1icl~raci6n en ~udienck}' del diecinueve d~ .1''-
marzo de dos mil~U,o, (fojas 509..510), a preguntas de la age~téJ ~,'I"

¡~ ,- - "" ,;"'~
del Ministerio P.úb Investigador y Defensa Particular, fue :.::.-

persIstenteen su~e{ Ión. j\{,,:,;,"OD::
•.• ' 01" PR\~A¡V..lIÉ;i l.e.ll.#sEC

as35,6);ante el Investigadormanifestó: ~e.~

~elof,i,ore 'm''t" ~~
~ndo1fni~odr cree anos ~~'7"{ 111

propiejorto ytp¡fedOf del inmueble ubicado en calle ~-, ••u~..,
~n el blodo de Son Pedro Tulle erlenecíente al I "":0
~ '.' ~-~ ~,e~o, México, freljle a la 1, \, t;":;f
~.;;Je e er.¡toncesdicho inmueble lo de,tinó o mueblen ., "~_ tlh

yo siendo renl hdok:> o utilizóndok:> mi podre, desde hoce i '~$~
oproxim ambn - - s dk:ho inm\jeble-.e~ó en conflicto judicial -....:::
yo que , maninesla que es propietario del I
inmueble dOlÍde J stón los locales en el oudiibrio, donde esló el j
hospilaiÚoy d~ lo "lo de culluro, de donde est&el panteón, donde :1'

e,IÓ el campÓ d pOrliVO,por lo que v~rio gente del pueblo esló
inconrorme, que e día miércolessiele de febrero del aM dos milsiete,
siendo OProXimO~i'nente los arlCe horas conflreinlo minutos me
enconlrobo e~ :jtrabojO, siendo en lo mo.aererío ubicado en
avenido Triniddd aillo sin numero en So Pedro Tulfepec, Lerrna,
México, en c¿in ~ia de mi hermaoo

~ loSd&\trobOjOmOSohi, cuando van' en e e ezo o
~ el budllíriO nos invitaron o que fuéramos 01 oudílorio
municipal o defendé;1lOs bienes del pueblo yo que los autoridades
estaban desalold'nd~OS bien"s del pueblo, r€lfirié(1doseo desaloiar los
locales que esfói1e 'el auditorio munk:ipo~ y lc\Jo vez que ei ocol -
propiedad de rrit. p dre onles referido está dentro del auditorio
municipal, 01llegar a ~icho lugar, coma hablo varío gerrte alrededor
de c\JQlrocientoséi qlli jenlos persona>,era imposible el poso, motivo
por el cual mi hermorro y yo oos quedamos en lo bonquelo del lodo
de to secundario ~escu howo nodo mas o la genle grilor y entre
grilos decían que nO,iba os\:] permitir que desalójoron losbienes del
pueblo, estando en dicho or alrededor de quince o veinte minutos,
yo que nodo mas rili jefe nos dio poco liempo poro ~ o ver lo que

Ju.pIIo Pc:rDoIde _ •.••_da ••.•1.<""" MhJoo
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del Minlsteno Fúbllco (loJas 584-585) y a

Ministerio Fúblico y los defensores partl

o;<Jmadamenteunos,'1\
ueble que está ubicada erl

lodo e Son P °Tulte ee, Lerma,
lá fre~,le. ? _
desde entonces dicho inmueble 10-

destinado a ven a e _ueblesren oca,lones lo ho rentado. y
como' desde hace unos.mis fios dicho inmueble está en conflicto
judicial. po"que el mi\or ulen es vecino del
pueblo de: TlJltepec. mon I a que&, propietario de casi tOdo el
territorio del que está ubk:_ o el owtlorio, el hospitalito, le 50:0 de
cultura, el panteón, el ca o.,dep"drriva: por lo que hoy mucho
Inconformidad por porte ,lo ger=ci"~'del puebb ti ,¡ij:1.'j¡¡'~,sj~,1.~~;:~'."'7 ~
febrero del ano dos milsie1 SIendoId!i'once horm con treinta mlnuim •..•JIo.
oproximodbmente, mi h on o nos encontrábamos en lo
modernoo Iwblcodo en ov nido in número, en Son
Pedro Tul1epec, Lerma, M ico, en Iél, ual trataJOrTlOScuando vario
gente y rumbo al audito. ' municipOl y varías de lo, compoñeros
empezaron o invitorr.oo o ue fUérqr,'.o5 a defender los bienes del
pueblo, por lo qve 105auto odes esfoba desalojondo los locales que
estón en el audite,rio mvni Ipal, poi 10 que le pedimos perrn~o o mi
jefe para i~o ver lo que p abo y:ál iegar a dicl10 lugar habia vario
gente como unos qutnlent s perrona's: txJr lo qUEJmi hermano y yo
nos quedamos del lado d . lo ';EIcund!=lr¡ano pudiendo acercarnos
.mÓ¡,yo que como lo ~e obia much<1,gente y no se podio posar y
solo 'nOl quedamos o el;cu ha, lo que 'C!ecia lo genle: lo cual decia
que no Iba o ¡:¡¡¡rmitirque esaIoJaran.l°s bi&nes det pu(')bk:!:\' ,010
esluvimosahi col'na unosve le ~,nutm ya que leníomo>que regrn,or
01 Irobajo" porque es uno e los dios cuando hay mós vento de
madera er El mento CruzOrn05pok:Jbra con el milo,

'abogados.
\ ~~

En dedaración prep,pratorib ( Jos 397), ratifica la que rindió ante el

Ministerio Público Investigador. Posteriormente en ampliación de

"q"., r,,

¡ )

----_.
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ción ~'~ la misma audiencia perslsti6f~ A~~~
" , .,' "tr"'3i~"''"i>''''l, ' ", 'r' '. 1'. --' ~'!\ " .•"H_.J' jI ..,>';~

, el veinte de mayo del dos mil diez (tpJa \", ~:~
• , '." 1'l;,,..,2'

1333)manifestó: " ''':...,•••••\ I .-';;"'lJ r;

e,lobo abierto, cuondoKto era el vnico que po~eí,?los llavespara l ..l 'i-," 'O',"". ~ "".
abrir y al entrar me pe~to que los policías estaoon sacando mí f ,.,•.•.•, ."-SF
mercando y al pregunl'6r, el policía me contestoi que no es la
persono indicada' poro ,tplicarme, dirigiéndome OSI o la persono
encargada de llevar a l.&abo el desalojo, quien rile muestra un
papet con k:Jorden de~e\OIOia, pidiéndole que respetara mi
mercancía..., manlfestán me~ía,estado en jUicio
y que lo había.ganado el ei'iar--..r, manile,tóndale a
eso personoque yo tenia te años rentando ese'local y nadie me
manifestóque era propleda' del ~ei'iQr"""""" puestoque
yo habío celebrado contra en el ai'i~ba hasto ei
año dos mil siete... pasten mente me rellré a~ml domicilio no sin
antes bajar 1m cortinas cerrar el neQ?cl\ Posteriormente ,)
alrededor de u . itarme dos alDagadmque iban de .,' '.
parle del s,," manifestándomeque desocupara
el local en una semanay que amo el sei'io~ra el dueña él
me lo ibo a rentar a un precia enor maniFestondamede que sino
desocupobo el local Iban o ca seguirotra árden e iban a ir por uno
. maquina paro tirarel local. !

En ampliación de decla

declaración el testigo ' del

diecinueve de marzo de dos mil och/. a preguntas de la defensa
J ,

particukJr y agente del Ministerio Público adscrito (fojas 510.511) y o'. . f '.
preguntas de lo agente del Ministerio Público y los defensores

particuiar y de oficio en aucti'enc~ del ocho de ~arzo de dos mil'i' 'F • •

diez (fOjas 1310-131 T),sostuvos0'vérsiónd¡e'í6;'h~c'h;S. '. I / .••• ,.s•• , ••••••. _¡el y,;éintede maY7' del dos mil diez (foJa.

1332) declaró: . /- '

El día de los hechas yo ,.' di(~ material poro mí . ,
CarPlnjer~inaOdOtr la ~ 01dar vuelta en la .o;!Jo,C ,'1

avenida~guí comJ Oday me ~l!rcalé_pe.que ~Cbia.uno" ••'"~1
multitud de gente, enfreni!!!'de de la escuetasecundana, o ",_ '
entonces estaba el se'ño recorgado en uno unidad ":-
y le pregunté qué era lo q ehabkJposado ohíy él me contestóque '" ¿

estaban desolo]and1:r.únlPcal'que ero sUyoy tlue por eso había ••,

7~~~h~0~;r~r~Iq~~u~a~~~~aol;~~~oe~~~ae~t~n~~r~ir~~~:.,~~e~~ <, ~
gente ibo gritando "ra.~ro" queda.'le con e)lPueblO, es tuyo 'el J\l~"):~

!!!!i!IM
...,¡>ll.\'!\~•. '

pueRlo,en eso e.1sel'\ sublóo la un ad que estaba ahí ..,...\..toRlIV-
parodo y se saliórumb'"il;haclao c0rt\lero y lo genle,iba como o ~. pltltAtofll-S
agredirlo y sall6, por es5:yo creo que se fue y ya no pude seguir'
platicando con él,
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En ampliacIón de dec,laración en la misma audiencia persistió en

suversión.

T"60), en audiencia del veintiséis de ,
enero de dos mil once dijo:

Yo me acuerdo corno costumbre••••••n ... abrir nueslro
local que le rentobomos 01señor alrE<.rj.e~dor.

",' ".'''', ..._ .••.••....,.,.;~.
de las diez.de le mar"lano en ese momento qU& llegamos vimos que .'-
los locales eslaban abierlos y 1m cortinas Y,/habian policim y
patrullas antes de llegar 01local y después oel,locol o unos metros. '
ilegamos y nos dirigimos o 1m polidm qy-ef~slaban sacando los
muebles de odenlro, nos dirigimos a ellospreguntando que, qué
estaba. posando. porque eslaban sacan.da nuestras cosos y nos
d~eron aue ellos no sabian Que solo eSlqttun redbienoo árd,enesde
lo señoro que se enconlroba en el interil'r. ctloparrila. 'oellocol que
rentábamos. no sabiendo el nombre (,'010 sé que era uno señora
choparrito de troje que lenia len1esjy pelo gOero. le dijimos que
¿qué? eslobo posando que por oe e t 00 nueslros
cosos y nos comen16 que el ser"lor ordenó
socomo, nueslrm cosol. despué I le eslábamos peleando que
nosotras teniamas un contrato' e arrendamienlo y no lenion
derecflo de sacar nueslrm cm , yo que eslábomm. renlando y
que el sfJño no era el duei'1oya ~ue nosolro£
letrenlamos Cl yo que el,dueño era él y por
qué nos esla on desala]an{jo de nuestros muetlles. en ese
momenlo me Fuicon mi esrkíso... me sacó o lo comlonela en, ~
donde rbornos a vender uesfrosmuebles.... ahí se encontraba el
seoor >, lleVaba uAo bebé de tres años me
qued muy preocupo a rque estaban destrozando lodos mis
muebles que estaban en el ¿col. él se acercó y me dijo que no me
preocuparb que lodo est a bien; 'yo le pregunlé que si sabía
quién era el señor ., 'y é'r'me contestó que ei ,etior

esló enFrwte y me dirigí a'\'JI o decirte de cosas y a
decirle que por qué nO\ I]?~;omondodo de}olojcr nue,trm mueble~
del local que rentóbomo$;él me respondió gue era el dueño de ese
terreno, del oudiJano y d~ todo el panteó\1/en ese momento vi que
venía mucho gente detI'pueblO y empEllaron o grilorJe "él es el
ralera. él se quiere qued:br con lo del puéblo", enlonce, él se subió
a su coml~neto y sOliótorrlendo haCiC;r'lacarretera México-Toluca,
después yo me regre'lé al puesto io ver a mi esposo que se
encont'f'bó odeiltro -JiyO \odo lo gente se' Fuerondelrós de don
Alvaro. ,. 'Id muchol::h~fchoporrito diciendo o los policias vámonos, .,
se suspende Jodo. nosptrosnosquedamos un lato a meter las cosas
que habían sacado ~war !su cortinas sin candados Ya qug estos
se perdieron. no sé, SI. condados cerramos loscortinas. cerrarnos el•local y nos fuimos o n~e¡tro COlOo descamar porque yo me ~uedé
muy preQ~upado d , los deslrozos que habían hedho con mis
mueble, y yo de,pu s . 01airo dio Fuimosabrir el negocio a ver si
jodas tos mi!p.ble, @obon completos en la porte de oirás que
~os muebleI~Sinlerminar Que coneda can lo señor~
~ que está or"lo parte de elrós Olli eslaban inlaelo, 101
mueble, que estaba: ohi, no tocaron 101rTlueblnsde alrós nodo

mó, "cm:e ':'. Jeble, de "e medie y e, 1moae mloboc
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ese día y

de marzo de,
I

diecisiete

9.V,!!q~•..~~)9. defeO~R. .. ..., ,

,1660.1661), persistió en su

del
0,.

audienc

d€lteriorados v rolo~ y nos Quedamos a venter normal. .
pues seguimosvendiendo Josd.omósdios no ,01.

• 2 nftiSilltren

En ampl1aclón de declaración a p

particular en la misma audiencia {foja

dicho inicial.

dos mil once (foja 1674) dijo:

Me acuerdo que aquel dio me dirigib o mi 'IrabaJo, lo fecho fue en
febrero me' parece que fue en el d& mil siete,aproximadamente o
losdl02 de la mol'\ano, yo normalmfS:nlem'edirijo a mi I¡abajo sobre
lo ovenido~i'~oro lomor hacia Tomapo en
avenida Ju~te ec, óllr caminando me percaté
que empezó á tl0ber mucho m' vilizoción de gente y yo casi 01
llegar ah: o la ollura del oudltorlQ'yo había genle manifestándose
afuera del tJudiiorio, un grupo ¡¥le g'ente decia que no iban o
permitir Queles quilaran losbienEt tlel pueblo, que eran del pueblo,
como me dirigio a mi trabajo s~uíicaminando sobre lo avenida
Juórezsindalie Importancia de Ió que pasabo. yo 01llegar 01local
del señ~e percale quele,1oba cerrada la circula~i6n, que
había u~ull05 cerrando I~CI:cu!acián Y me enlr6 clJriosidad
porque 0"-'10 conozco P \'Jeme Ilace algunas ,sillmy me
preocupé p~ pemé que 1 hobia pmádo algo porque vi las
palrullas y gen1emoviéndose, ioraue hice fue olravesor lo carretero
e ingresé al local del señor pregunlé qué ero lo
que pmabo ahí denlro, se ene n1raba uno sefloro chapaITl10que
tenia unas papeles, me dijo qu ;'quése me ofrecia a mí,que quién
era yo y por qué estaba ohi. le di mi nombre sinmolido porque
conocia al dueño Queer ntaba ahi y vendio susmuebles.
como vi que anolaba mi no ró'.y corno.r,o quería problemas
decidi solimle, lo que hice fue ,Iver e otrovesaiffi~o 'calle y ver lo
que estaba pasando, de ahil.abservabo. que lo policim que
estaban sacando mueblesY~bl (osdel local y ahi en/ente yo segui
observando. llegó lo señor eslaba; llorando..., le
dIe que no se preocupora que t1ué le posa a que por qué eslobo
mi, ella me dijo que si sabía~algo, que si ;;abíc Quién había
mandado o hacer el desalojo, íJld~eque la genle estoba diciendo
Que había sido el señor me dijo que si podía
sostenerlea su n[l'\o,me pregun que so conocía 01 Y le
dije que si,que ero el ser,orque ,taba recorgado 6n sucamioneta
ollado de lo maderería..., ella fu~ y le reclamó no,é qué coso..., 01
ver lo demós genle que lo leñcJrale esloba reclamando al señor
~on sobre él dicTé dole que ero Cinratero, al ver esto
~o~ue' lo genle ve ía se subió o 'lo camionek) en 10'
Que estaba y agaIT6 en direcc n de la Mé~ico Toluca sobre lo
mismo avenido Jt1Órez..., los p cías se comunicaron enlre elto~
diciendo que se habio suspendi o y que rlo se hobía llevada o

'-,J" 'coba ...;' dem ent ue a ol;) ¡yanda ro on
meter tIN muebles Que saca,on... .•

•
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En ampliación de declaración a preguntas de la defensa,
particular en1la misma audiencia (fojas 1674-1675), mantuvo su

,'.

"

;i

•.

ri,

, '

\

postura inicial. .•/
é'

l ] ; en audiencia del trece de,cibril de dos mH

once (foja 1690) manifestó; . /
. ..t'; ~ o o.d'

Recuerdo ese siete de'febrero oe do, mil sietepn el cl,OJlLbarnoso
tener una osamblea los que es1amosd~tro o;:J~r¡flUdilorio municipal
de Son Pedro Tultepec, se nos avim/que fli!Ji Jbn o despojor del
inmueble, eslábamos reunidos ahí ret»ñidos con iodos 105
compaf'leros comerciantes, alrededor de dosdentase:' trescientos
gentes, comentando lo que.-pasible ente iba o "Pasor, eran
~lrededor da. nueve t[elnlo de la m ano cuando escuchamos
algunos sirenasde las patrullas, so- rmadas, eran como ,treso

",.' ~ 0'") • ., cuatro, sie'r,do ,." losaue sdimos ~
"', a Ve¡ y pensomm que si iba o sff cieno lo del desaloja en ese

_ " momento migo del oU9no~oy m1:Percala que dm polrvllas habian)ló..'~::: cariado el acceso. yehlculor.. entonces .1El.,smenCiono o mis
'fi¡!:J -f ,c;ornpañotosde la\OIonibleo qu siel cieno lo del desalojo, algunos
(>10..... olros compaF,ero$losque >eq~daron ol,jltima loSque no llegaban

pE"''''- 01lugar e.~donde eslábcmosJiunldos como el aud~toliOesgrande, 'i
¡,,00\"'$-¡~"'O":no soblelQ.dolos nombres salen o ver lo que esto pasando, me

J~ 1I'.t!-\CO~ercato de que algunos pdjÍCím estón secando muobles del local
u ,'~Cfl,\OI,:,. de ~ntolJ,?es comentan si es ciel1o, si nAs van o \
~r;':'"\' sac~~da,6]6 gente que,,'lstabo en lo reunión en lofi ','~'asamblea alrededor deflt:csc;;enlas.'2 tr&Gienlos gentes, ven que

"""I! empiezon'a desalojar eLlacal y le g~tan o los policías dejen ohl nof,!~i,o; 5eon encajmos. quien if!s mondó, de pro'~to me percato de que el
• ~ ,'o' ,-,7' señor ~estobo observando lodo de,de le madereria

) E~5.7 Vilchis~"ahi junto con su c6mionela .... alguien gdtó
)OP.,,~I,~'. oh{ asIó don~os o piolicar qué peso, 'Vomos o
AIN5TI,SCI"i' preguntarle qué post]. entances 01dirigimos o el el5enorno se que
,MEXi~o., 'Ji pensó que lo rbomoBa agredir, no sé qué pensario, ~6ytffstJbló',""':",,,,,,
¡EC_RI!T~Rlh. o su camioneta vino poro oca, rumbo o lo carretero Toluca

México, yo. 01percatamos que o pudimos sacar los
unidades pora do es o canee, pues yo no nosmovimos. como o los
cinc~cias que estaban desalojandO el local del
se(¡o~se fueron, le a tel los
muebles a esta ~r5ono el señor juntamos vid~m tOde 10
que se ¡labia ror

En ampliacIón

particular en

e declaración a preguntas de la defensa

.misma audiencia {foja 1690]. sostuvo su
,

declaración inici 1.

o 'Declaraclon de a testigo de descargÓ diE SSI!IP Pen
I
"1
"

,
audiencia deltr ce de abrii de dos mil once (foja 1691).

11¡. " '
~..supe que
Álvoro fue o
rlotiLicoción,..

Jaba notificado a can>ecU€l1cio de que el seFiar
mi coso y me d~o que si me habio llegado ur,o
me vi en lo necesidad de la que hobia ocurrido el

i.:

,
• -- j
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siete' de lebrero de d~Smil siete. fuimos convo~dOs por la meso
directivo por lo Unión llnica de Artesanosa I~Ual pertenezco de
que los citaban pora ese dio 'por tosrumores ue se ofon de que
Iba a haber un desalojo lotol de los inmueble .de c~,~incIUt~n?~.,eJ, _ "-
auditorio municipal en el cual vendo yo, abomos et grupo de""""" - •
artesonas que somos cinc'uenta y cinco e anos...• cuando de
repente oi lo olgorabilia,., sali bía muebles afuera
del local del ,ei'\or que lo estaban
desaIO~'ando.." a gran conlidod enle, recuerdo que el
señor . e,tobo por uno jquina de la secundarla
paraa. ruzado de brozo,. media s r¡riente.." algunos gentes
~nderlo y a agredirlo ¡bolmente, de ahi el señor
~se de<aporeció de o /Jel lugar 01ver la cantidad
de gente"" pues hobio bmlonte ge el que si lo ofendr~
sobe'la mayor porte de lo pobloció A, junto o mi iba _
~omos baslGntes campai'\ .r}s yero una de los que iba /~
grilando 01ver esta s¡ll.Klción.esta (del conacimienjo de todo lo J>i::,4(;I"
población, en el cargo que tengo n 'he enferado de cómo está lo ,'-O'
situación de los inmueb I loe . ,'que ,e estaba desalojando ,é .'''': "
que pertenece al sena me~ "',' ,-
~ los lenío rentado a un se or que se I;am~ '\" ~ ,
~uando 5011ya estaban I smuebles afuera, recuerdo que ~
estaban dos patruilas. frafando de calmar a la gellte ~ ~oc
~ yerboles que le es!" bon dlaiendo 01 senor ~ ,\)U~EFJ
__ proximadamente ya ,o VI aomo unos quince minutos, ~'~!l'.'"
despué~yo no lo v1,fambién vi a n ciada yíCl'un'oseñora que ,.~\'~~'
estaban en el local del senor ~. \ 'lJ¡f '=' '~~N

i~ "'\1l"''''--'~
Ampliación de declaración a p guntas de la defensa particukt ,'j;:t;,-;,q~

en la misma audiencia (folClS.1~1-1692).,_ ."". ,~ ,. .\:. '~(;~if~l
~_ .•••''¡DE

, n dUdlen¡¡id def velntlod10 de septiembre 1e ".'¡;¿;:;'~DC

dos mil once (fojas 1802 y 180~,dijo: \ l '! ,1. ~;;';~;;~
ese dro siete de febrero del dos mil slete.'me encontraba en mi caso '~~",,"""Sl
serian los nueve treinla cerca'rhe tos'diezde lo (lÍaf'iona y soll y me
dirigí hacia el auditorio r1'1t1nicipalen donc;le yo laboro, soy
presidente' de oproximadam€'rnfe de lo plant.o bajo, me dirigr o
pmar' Ilsfa porque posamos ,:lIstade los nueve trelnla o las diez
trein1a01llegar ai auditorio pasé listay me di cuenta que había un
rumor muy fuerte que nosIba~o desalojar a tosdel auditarlo. en ese
momento llegó uno patrullo y seesfaciona a escosasveinte o treinla
melros de distancia del aUdllbrio llega otro y se eslacior,o del otro
lado con las sirenas prenc1iidasy no dejan posar a nadie
obviomenle, se boja uno se~'ori1a.unos tres policías o cuotro no
reQj,srdo ~veo ¡W~~bre~ s4'inleman en ün iocol de cortinascolor
~ia~Mr~m ~ominlé hacia el iocai y nos dim'os cuenlo
pues r,abiomas vorios ahí, eliseñor Naun Bostida y algunos otros
compañeros que nosconocertos y ahi vendemos y habemos varios
y ah; vendemos, que está 5~ñorita eslaba dondo órdene~
preguntaba qué estó posando. nos dijeron que el set.or~
había ordenado, el cuol puesto buscóbamos dentro de lo multllud
y 10lacolizamosa oscososvn1' cincuenta ¡nelros reco;-godo en su
camioneta uno camioneta blanca al ver que eslabon sacando con
uso de violencia del local algunos mueble, chic0S, nos dirigimos
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nacia el señor_de que estabaposando y bllo unico que'tilzo
fue quo lo que se percató Que Ibemos hocia él. para preguntarle
por qué estaba haciendo 8,10 si eran bienes del pueblo, ss"subi6 a
su camioneto y se encamino hacia la México Totucú,,pí ver esto
acción lo seilorita que iba con él dejaron de socor los ~ebles unos
de los polidm dijo ya mela n esos chíngoderas porq¡r ya no liene
caso que slgcmos por que ya 58 tue el i:1di;f.?o. en10nces
agarraron,e dieron la vuelto y se vinieron 'rvmq.o o l€l México Toluco.
que no tenía caso seguir en el de'iOlojo. 51ya #.' 5eñor~e
habío venido -~

en la misma aJdiencia (fojas 1805,.1806).~, ,

. - '_1 audiencia del veIntIocho

de septlembrelde dos mil ~nce (loJa 106], dijo.
Fue el slele de febrero del dos m~5181[1.qUIsieramanifesiarme por la
represenlalivldod le'i,.aique iengo, el diJee d,".se~tiel!:bre del af10 dos ~
mil cinco,: se me' otorgó un/;mbramrerifO poro el buen"" ,
Funclonamlenio de resguardo de los' lenes Inmueblo5 qUEJrepresenio

• ' lo cosa de la culiuro 'i los artes Son Pedro Tultepec, los cuale5
,~c.\'l'- comprenden uno fronja de terrend'que se encuenira o un cosiado
.~-- del panleón, un campo de fúl'¡!;ol, una escuela secundaria, un

01 t ,;tt.\P¡;osp~OlilO>6hora Hornada cenij)? de, salud., un audllorio Ilamad0
(". ahora Vasco de Quiroga y unosWredia,jJarticulares de lo parte norie

'1'"1',... , que fueron permulod05 poro lo ~mpl1ÓQónde ia plam cfvlca que,e
..' encuenlra o: un cosiado de lo arroqui6 y naiuralmenie lo qLle es lo

e parle de lo coso de lo cullu-a íos arles que es la porte eiecuiora de
" , ~" lodm esos bienes que fueron eclorooos como p'1lrimonjo de Son "4;
~... Pedro Tullepec en uno sesló extraordinaria de cabildo llevado o'
EN,~L coba el cin~o de diciembre 'mil ~lOvecientasochenta y uno por el

'I~ST'lNCI,! H. Cabildo de lo adminlsirac' n municipal en luma, 101declaración se
~EXIGQ, i respalda bajo el nombramle o de un palronalo que es re esentodo
¡CRe.:rA,iI!&. por los señarrs omo resldenle,
-' ~omo s 10'~ como

tesorero, quien a su vez le' ue entregada mediante uno ceremonlo
llevado o coba el dio cinc 'de diciembre de mil novcclenras ochen(o
y uno con Ialinal¡guraclón e una placo develada en lo parte orienle
del edificio de lo coso de a culluro y públicamenle ,e dio monffieslo
de que en lo sucesivo,o ienes potrimonio de San Pedro Tul1epec. el
mencior.odo potronalo- le inslruyó poro que lodol 10\aclMdode,
Inherentes a' la casa d ,la cullura '1 los artes y anexos. generaran
recursos y fUeron empl dos en beneficio 'de 100m 1m aclividade,
que se progromoron p ro ello. tenía como mi5ión principol lo de
desarrollar lo actividad usicol que coraclerizo o nuestra pobladón y
que idenlifico ante e resto del pail. al poso del tiempo esta
encomiendo se vio fa alizada por lo creación de uno escuela de
músico. que limlmen se constitlJ'le como el comer"nloriQ de
mOsica de Son Ped, Tultepec, A.c. prol=OIi7.0do en fec;ha
diecinueve dé nOvie$re de mil novecienlo, noventa y cualro,
05oc1ación de kJ cual armo parte como secretorio, imlifución que
desarrollo todos susocl idodes en el edificio de lo cullura y 105orles,
por nueslros octlvldodes encaminodo, 01 desorrollo de lo culture
musical fue ,necesario)amplior el objelo ,acial con fecha seis de
octubre dei mil novecienlos novenla 'i cinco, con el propósito de

~.>...:'.
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obtener deducibles de impuestos, autorización qué fue publicado en
el dlarlo oficial de la federación el dio uno de ab..1ide mil novecientos
noventa v seis,por la mJluralem que represento1éstá institución desde
noviembre de mil - novecientos noventa y cuatro venimos
desarrollando nuestra> ac1iyid~.r1 transcurso en el año
de dos .li!i1~~IU el señor~ qcto de prosenc!o en
la oncTn'Vde la cosa de lo cultura poro 110c<l'rm€j' maneian que el ero
el propietario de los bienes Inmuebles qJé sQn públicos y fueron
cOll5truidos en el 1erreno donde SéId8scribprOJiuntenormenle Y pora
ello él deseabo que yo le disra poseslOn,a quien me manifiesto
negolivamenle porque carezco de lo cQffip,iilencio respectivo para
ello. mós adelante el dio treinta de íJio ,del afio dos mil cuatro
nuevamente se presentó poro rolicita~ I6s sala de la caro de la
cultura, para IlaCer una cancha "d .-Iutbol [tJpid,o, ,O!,.<:!')1onerQ.'.- "'C'"

permanente y aue las recursos aue se enefOran fueran destinados o
la parroquia ante tal hecho por no se} ,de mi competencia lo Invité ~"JU0/,
para que pmóromos a la delegoílófl municipal, acto ;sguido
Ile amos ante I s cla de 105 f,ores delegadas ciudadanos 1" ~" ,C

, con quienes . .~~
expusimos sucaso y ante qulene, nuilivamenle le declaró propietaria \':., ~:~
de esm bienes y que en, 1m sucé'sivo todm las recur¡m que se "(',: <, _ ~
generaron las iba administrar el p9irooolo de lo parroquia en ese' '''''.:~
momento la, ciudadanos delegadbs le hicieron mención de que JIl,lt'l,_",OOf
lievara a cobo una concha de fút~1 rápido en el elpacla solicitado oe PRl~AA \!
no ero posible y le propusieron a:tl;rno1Nas paro que eso adwidad 'l-ERJI'A. MI
que el pretefldio se llevara a coba .v,edlante tomeos de fútbol rópido ~ SE<
en 1mtres conchas de fúlbol rápidl')' exislentes en ese momento, ante
lales crcunslonc1as me vi obliJadop girar un oficio con fecho dos de
~~ cuatro al;pre,ldente municipal en turno Lk:,

_--'flClo del cuallen,u momenlo que se me solicite
exhibiremos, en el transcurso del &0 dos mil cinca luve noticia> de
parte de la bibiolecarla la leñorg]Morcelína Herrera no recuerdo el
apellida quien me comunicó qUIi; le habían visitado en el trascurso
de kJ mal'lana unos señores para e~irle que todos los usuarios de lo
biblioteca deberion de pagar ~~.~ ra ello'"pcl- la tarde
conlirmé kJmenclanada vlsllo porJIue el seña'
me hizo saber de lo sucedido o de<;lavisita ,a ia bl iotscoria, quien o
5Uvez acompañado por el señor Is&;c Gutiérrez esl debió haber sido
en el mes de agosto del año dOS~il cinco, ante t les hechos me vi
obl~odo o comunicortes o 1m Irl1egronle, del potro nota y a 1m
deiegado5 munk:ipales paro que Sé tomaron los medidos necesarias
o pertinentes en de/ema de tal situación de b que' le deduce que el
,eñor y01 empezaba éi tener octos de
inlimidoción Y pretender combior1bs destinos poro los cuales fueron
creados los edfficios que don serviébs públicos len común acuerdo
los delegodm municipales y lo ca1a de la culturo y 1m mtes, me
nombraron como representante legbl bajo un documento de fscha
doce de septiembre del ano -d~s mil cinca. desde entonces
represento y me he Involucrado '!en el delOrrollo de todos los
acon1eclmientos que me ak::anza el" - erdo y la
primera vj,íla que me hlzo el señor uando él
me hizo mención que el era el prooleloriD y le manife,tá de que si él
ero el duei'\o leglllmo incluso le s~eri que hk:lera ,us trómites
correspondientes porque yo no ero la persona competente para
darte la posesión, recordando estm acqnlecimientos me di a la tarea
de buscar alguna doc:;urnentaclón que ~udiera relpoldor el ortgen de
eso, bienes, y poro ello me encontré cor una copla de un conlrol0
de permuta llevado a cabo el cinco de',(ldutxe de mil novecientos
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cincuenta y uno, por el entone ~
CampUlono Morlfnez, y el señor : ~
un predio ubicado en la ahoro plazo cívico que se encuentra a un
costado de la pcrroqula, en dicho documento se mon~le,la que por
>er el dueño de una superficie apro~imodamenle de quinientos
cincuenta 6 quiníento, SGlento melro~ cuadrado> ahorita llQ recuerdQ
k:Jcffro exacto, y por lo necesidad de llevar o cobo la ampliación de
lO plo:w clvlco ero necesario ocupar el predio de su pro~ied(jtl, y
para el cual1e iba o hacer permutado al doble de lO superficie con
uno de 105terrenos que ~e encontraban o un costado del panteón,
pora lo cual tue oceptodo dicho convenio ygiqU~,'>e llevó a cabo la
obra mencionado, es efil documento del¡tual.'lenemos mUcia o
evidencia escrito de la primera Permuta qué se.~óya hecho poro UrKJ
obro público ante toles circunstancias nJve,'€onoclmlento de gUB
efectlvamenie en lo parle sur del ouditoriG se enconlroban unos
predias que medkml€ convenios de pel'rnuIC~fueron I:evados o caC)ol legolllfmte".como.,_se<-OCfO¡dílQ~."(,il s0"- respectivos contratos,T efectivamente ha habido unq seffe de acontecimienlos1: prlnclpalmenle en atgunos d€ los prediosffel cml en su momento hane Iralodo de despojar a uno de los propil1arios, argumenlondo que no

~ es de su propiedad, y 01menCionada contrato de permuta de incar. de octubre:de mil novecientos Clncuerfa y L'I1O,el propiotario
'. vendió porte oi Jhar
:-qulen a su vez dispuso en su moment8fpora hac€r ia vento respectiva
"[por necesidades económicos, en ctJ9nto o 105disHnloshechos que se
"han tenido 'en ellramcurso de des9foiar a uno de los propietarlo\ he
~'tEmidonolic!iosde qU€ se han Ilevd2fo OCOOO'Ülf!,1UlfOSy desocu€rdm
Jde lo poblaban quienes no hon d~odo en su mom to Ile'/ar o cabo

o consumar olgurKJ posesión pistinto o lo ocord do por jales
permutos' en especial con lo fecho del dos mil siele y que en lo
sucesivo por haber sido le90lméAle llevada> a cabo, - lo deben de
COíTBspondero codo UrlO drffros propietarios llevar sus ocIos de
dominio, dénlro de los obrmfublicas que se han I¡t;vodo o cabo
existen los 'aCUfJrdosréspecllvQs, lIevac4s a caber" en sesiones de
cabildo po! el H. Ayunlcmielo de Leima, los cydles se encuentran
registrados en el ~brode OCIOiy que en su momjl'nto si mí m€ sondan
tengo >.copios' certmcados JI) osí demo~r /íue 850S bienes son
patrimonio ,del puebla d~~¡San redro ltUépec, con respecl0 01
sSQundoopellfdo e domicllb dejando
en lO libreta como I acc:to en el mes/de agOllo del or,o dos mil
cíl1Co, qUie~ me dejó suIdomícííio parq,CUOIQuier Oc':lsracié(1se le'
podría encontrar en lo eblorlio Valle Lerma, cuorta privado coso
dosdentos uno. en oconj¡:Jclmientd dsl año dos mil siete en donde
estuVieron lbs persona> W' oulondodes ne se llevó o cobo el acto
judicial pretendido porqlji'e io gente se opuso osí cerno se seguiró
oponiendo cuando se pretendo cambiar el desl,na- de los acuerdos
rooliz.Qdoslegalmenle. l

Amplladón de declara6ión a preguntas de la defensa particular
~

en la misma audiencia (fojas 1807-1808)... ..1
¿S221i1lE i u' " lar el veinticuatro de febrero del dos mil

nueve (foja 1075) dijo: ,,
€I dio siele de febrero del año dos mil siete yo venía baiando 1"
colle para ir o curar o un ni~O} vimos mucr,o genle frente 0.•10

I

,.,
'1

"

ji,

""..

! í

l."
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secundoño y bajamos a ver con mi hijo porqu8•.•hoblo mucha gente
y eran como los diez y medio de la mañana'y pensé que iban o
sacar los cosas del local que 8<;loy fenlondS de lo <;ei'iora Hilda y
entoncas oí comentoños de que iban 'o h¿:;c8r un desalojo en el
local que estoy rentando de lo señora Hjj.5ay le fui a ovisar a lo
,Moro ~ su caso y salió y le dlje}l.oque e,tobo pasando,
entonces agarré y me regresé pora alloGal y ah! me quedé pQrodo
para ver que no fueran o sacar mis (c¡SOS01seO mis muebles y
entonces no hubo nada, no obrieronJondO¿OS ni sacoron nada,-
de,pués yo anduve por ahí y vi al ,efí9r~~ueestaba como o
cuarenta o eincuen/o mientras le¡Es de; ah, ademra de uno
camioneta, ! '

En amplladon la declaración J~"•••n.Ji.a•• ¿.a'il¿¿.¡¡.éI•• ;•••••• I••• (toJas .~

1075-1076) el veinticuatro de feb!ero del dosmil nueve, persistióen~~~\Ii I~
suversiónini~ial , \;... >," "Declaraciones del incriminado qu~ revisten eficdcla probatoria Y <. ~I!~
validez preponderante, en vi 'ud 'dé que fueron desahogada~ en JlW,~~,:

Jf' , DE ••.""- .
, . , " -1- '.,. I . I d I I.£IUJIA,III1aca amlen o a susgaran las~OnstluClonaesy procesa esy e aSPlÚMERA 9E(

que sustancialmente sedesp'ende que niega loshechos que se le

imputan, argumentando Sue; el no desarrolló la cond~ctaI . .
imputada, que ya no 1116 al local, que un,as personasf
comentaron que era el se!]~ quien había ids¡!a

~ . 1
tomar pos¡,:¡siónde losinmueblesdel pueblo. que solo le dío med,ia , ,- ,

hora su patrón el licenciaqo' qui~n :¡,~?~~
esdiputado cuarto distritb~ara salirde suempl~b, que fueron J~lio J,l::'~~~'~;
~ y las personas qu~ le comentar6J'.E:,~;'~~;;~,~

" ,. :' ilQ'" "'1>, sr
que era lo que estaba aCÓllteclendo. " .,

4'
J""Cd& l't •••l "" ~ lnúm>d. "" L<nmo M<x1,o,

Versión que es atendible ara la juzgadora en principio porque

como ya se estableciera' en apartados anteriores, ng "existe un

señalamiento claro y cont.,ndente tanto por eFofendido como por

::;~:"~~f¡:~:~~o~~,~f~;:'::n~u:;:::'~~:::~;:?;A".::~~~"
suma'la-C:ircunsroriclade que el activo apoyó fehacientemente su• •

ver.¡ión con la documentesl glosada a fojas 737, suscrita por el,
diputad del siete de'febrero'ae-dos

mil siete, quien autoriza la salida para ,que.en_el vehículo.platina-- "
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placas~ue seencuentraa disposiciónde laCámarade -1
Diputados,trasladea al poblado de Son I

Pedro Tultep'{c, mU?fipio de lerma, por el termir;!0de media hora I
teniendo qu'~ r~i~~orporarse a las 12:00hor.Js del diado día, I
Documental :de eficacia jurídica y ,valide! preponderante en

términos del numeral 241 de la ley proclo' penal en consulta. I
con la que sel pone de manifiesto lo Sf~'}dOpor el justiciable en L1'\"

los términos *Iasmados, esto es, que ?! día del evento si bien
, ,

acudió al lugar en que se verme' . .solo tenía autorización por

~edia hora para ausentarse de ,.jugar de trabajo, por lo que
" I~, ,

rasl,)lta racional lo aseverado po~ éste en el sentido de que no se
, " I

VEi'~ficó la co:duclo que se le .1.puta, pues lógico esque para el~

sehubieseempleado un mayor.tiempo .. .

"

EW,o..L', I
.s1~"'~Por'otra partk se observa d las diversas documentales visibles

.~~;~~ fOja~"1~19,1~33, 1962_1Y~5120SO, las que por su naturaleza de

",públicas son ~jjcaces jUridWamenteen términosdel numeral 241

invocado suscritas por la Directora del Registro Estatal de
! 'iJ

vehículos. d~1 treintf deÑep.tiemb:e. de, ~~~,mil once; por los

agentes del 0inisterio PútiÚco-adscr!to al Pti'm~rTumo de Lerma,

México y age:ntedel MinileriO Público\habllnado adscrito al Primer

Tumode Lerma.México, el veintiséisde marzoy sietede mayo de
, • • ,"1:. J ' ' _

dos mil doce y por la Directora de la Dirección General de
•

,.

,

Autotransporte Federal,,
vehicuio que bta la eje,
de febrero de dos mii

el uno de junio de dos mil doce; que el

utora en la multicitada diligencia de!"siete

ete piacas ~o corresponde a la

I .

d• ,.,,
I

nomecloturo del Estad de México, en virtud de que éstas se

cemponen de dos di9~OSdfabéticos y cinco dígit~.:..;~,~.~~~~o~_••
para al caso del se io particular de carga; y que como 'lo

precisa la autoridad f en la base de datos de la

D!~ecci¡n General de utotransporte Federal no existe registrode

las citadas poicas; est es, la suscritainfiere deductivamente que, ,.".; - .
1 "esas pocas I no exlst n; y que incluso como lo precisa el

\
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de un loe I comercial, Indicando el

representante legal que ya no queri \ continuar con el desalojo

.'44 /
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'\ 1',",-:, J - __o
investigador no se inicio denuncia de )heChds por algún daño

ocasionado a patrullo o a la camionet~ placas~ues no

se encontró dato alguno de averig\'J~ción prevía que se haya

iniciado en dos mil siete. En este te:{or. en el supuesto inadmitido

que el activo haya desarrollado la~~onduc~arelativa a chocar el

vehículo en el que viajaba contra#una p'atrulla, lógico es que se

hubIeran ocasionados daños ala ~ifada patrulla y al propio

vehículo particular; y desde lüego~ los elementos policíacos

estaban obligados a denuncla~ tales' hechos; sin embargo, no.

obra en autos constancia atgunt que haga siquiera presumireste
~hecho, lo que revela en concepto de la juzgadora la mendacidad

con la que se condujo el PasivJ- " -

?ocolco parte, obcan en aOloldiveM'docomenlale, e,hiba' poc .

la defensa vIo el acusado (fOJ!l5 1772-1774,.18&7, 1883.1897,1996,

Y 2159.2163),"relativas al infJne del siete de marzo de dos mil

once (foja 1772) suscrito '~~r el Jefe de la Segunda Regi.' .~

M 1" , l' É~"_--1~etepec, po ICla"B" al que se ane~ ;,\Ir~~

informe sobre diligencia del siete de febrero de dos mil siete (fOJJ.s %:, ::í~¥i~J
1773.1774),que rlnde el Jefe'del Agrupamlento F.A.R.Mefep~"c \\-?~:'~ill

~ ' '~Qn
Cmdte: ~ Omlfin Kildares~caño a la.supeñoodad; ei cual es .l\',,-c.~

discrepante tanto con la dlllge~Cia judicial d~\si~!.:.d~_~~b~~_~e t!~:~:!:;
dos mil siete (fojas 335-337), lIetada a cabo por ia ejecutora del - - .,____ ,1

juzgado Segundo Civil de rma, como 'por el dicho del
\ '.denunciante; pues de ninguna de eila se d~sprende (como se

rnatTa en el informe) que a las' :50 hora$ arriba al lugar el-seílOf

\Í -+ .....-. en compañía d lsu aspas-1 Díaz,loscuales agredieron verbal ente al aotuario y personal que

y, <.J,' llevaba a cabo el desalojo, e inc ando nuevamente a la gente.
v '--1 para que impidiera el desalojo, p cedlenijo la !icenciad~

ce reallz la entrega al licenciado
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f!amioneta en la que viajaba cuando

os; estJ es, en el informe 'que lrínde el

.R. Metepec Cmdte. Daniel Omifin

rva que tal conducta se hayo llevado

activo haya Ichocado la
-0- ¡

arriba al lugar de los hec,
Jefe del Agrupamiento

Klldares Macbrio, no se obs
Ia cabo. I

del segundo local comercial, dando por terminado dicho desalojo
. ,/

a las ¡):10 horas ... Puesen la primera se lee entre otras cosas que
""una vez que se hizo entrega del inmueble, acude,

.--... empieza a agredir a la gente con~fandO a la gente del

pueblo a que los golpeen ... , acudiendo u.?#Qúmeroindeterminado

de personas incluyendo a la señora
.(

quien también agrede e incita a las pers as a impedir el desalojo
, J'

del otro locaL.. Mientras que el ofendido en relación a ello alude

~ que (ego I q~¡n de lorm~violentachocóI"-c) a propósito Id ca~ioneta dalias pOif¿':ias y empez~ agredir tanto a1...$ la ejecutoraidel juzgado, así J,mo a los otSogados que lo

,•.• ~ patrocinan yio él, manifestand0r.}f ve no existía ninguna sentencia,#"v.. I •

~.."",:o"'?tla cualloslcondenaran o los. restaciones reclamados., y que su
, ~'/.\GQi , JI

~~ogado nOlle había informa?o de nada por lo que no permitiría

que se entre~ara el inmuebl~l que uno vez que los cargadores

. terminaron de sacar los.muelDlés de los.demandados, se le hizo

TDfc.0. ""entrega mat~ríal y jurídica dÁf in~OOble, y en -relóción a los actos

~ "f..-, de ocupaclóh es concreto fj~señ~la~:"f?ero una vez más y al fina!

~i",';de la diligencia llego la señ~ra la cual
lJi~/ también me ,agredlo fís¡ca~ente e inclt~ a las personas que se
ol/lt/ \,', \

)¡;'E -,< t ery¿'ontraban ah! para que o se Ilevarania cabo las.diligencias y
,IN", 'J.c:l~,_. . - ,1, "
"'EXIGO."'_ordeno a susfamIlIares qu 'de nueva cU!l'nta metieran losmuebles

,'~:J;~ET"'!l1.tque se habían sacado el jnmueble'.' Discordancias. más que

'\ evldentés; sí~ndo pertinenfe puntualizbr que en el informe en cita

se denota la presencia de~testlg - . el que no

es mencionado ni por el !endido. ni por la ejecutara del órgano

j~dicial civil que llevó a clo la diligencia y menos.aún que el hoy

1';

"
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Ahora bien de las dIversas documentales globdas a foja 1867, de. . It '.
la lBa3 a la 1897, 1996 Y de la 2128 a la 2138, son irrelevantes pora'

I
la juzgadora. en virtud de 'que si bien sé tratcr-,dedocumenkJles -

públicas, y por ende'tienen valor probat~rio ei'az en términos del
• I I

numeral 241 de la Ley procedimental penal, plicable: quienes 'las

suscriben Comisariado Ejidol de Son/Padre! Tulfepec y Delegado

del Registro Agrario' Nacional, no Pfclsa,lmedidas y"collndanclos _

del inmueble que hacen constar ¡ene y ,

encuentra frente a la' E1scuela se' undbria Atiesemos del Estado de
" :

México, .~nSan Pedro TultepecíJOr/o qU~ con in~ependenC¡a de

la posaslono' propiedad que se pretendio acreditar con ellas, no

se estáblecen datos de identifloción que revelenque se trato del

mismo inmueble que nosropa, máxime que en dichos

documentos se constata la existencia de un terreno y el que es

m.otivode. la litisse trcit.a.d~n.loc.al comerc.iaLDe igual ma.nera,_ F )~'
de las seraladas en ultlm terml~~. se refieren a actuaClonf _!.-'~~"ilj-{:s1
contenidas en la cOlieta" de Investigación númer ~~ ".t.,i-;;¡
073690360140712d h h.l d . d ~~', ~

~ivérsos ~ losequ:~otcu::;cla" os por <:" '~~2~

Porotra parte, obran en out! lasdocumentalesvisiblesa fajos438,tr-:f:;2~~
439',441,442.443 Y 444 exhi~¡dOSpor la entonces~.~IPad~'I.o"'V<'\'~ "

_. sícorrllas,rexhibidas por el acLlsadoa fojas

1776_1183,bt~~-ales son iilev~ntes juridicamente ~ por ende

resulta ocioso su anólisistoda vez que las pnmerasse refieren a
•

inmueblediversoal que noso upa y por el cual estuvoprocesada,
la citada 1.y respecto a las segundas,se

refieren al parte de novetades suscrito por el Jefe del

Agrupamiento F.A.R. Metepe\ del Segundo Sector Metepec.

Cmdte. DanielOmlfinKlldaresicariO, del ocho de febrero de dos

mil siete;siendopertlnenle puntudjzar que loshechosacaecieron el

día sietedel citado mesy año.

-
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De la misma ~nera acontece con los autos de la causa 123/19'18,

que en dos fomos se tiene a la vista, pues si bien revisten validez
I -'~

probatoria enltérrninos del numeral 241 invocapa. por su naturaleza

de publicas, +n ineficaces para la que resue¿ve. por;que se tr~ta de

hechos diversos a los que nos ocupan.,
Aunado a id anteriOr el dicho del se corroboro

,
i,',

l'

r,;,

¡:,,

,

h

l'
i,

,

,
1,

quien

las testimoniales
,cooeficazmente

,3
•• '.U 'T' i S1ii1••••• liiii JI".'" ~n 3S5U¡¡¡¡g

, " / ,!
~ i' J,' ; •• ;"S.aW¡¡~6S"'2"~l•••••
" ; ,1,ISitd)6¡e:~iC. Sjd: !iit ¡¡¡allce:
!Ji:' 2" 17 ar

J _ Jss;iltiJ ; Rt '
di 1 T ¡¿¡::aIlUJI, Quienes~ltras de contravenir las

,i
versiones de los de cargo, son puntuales en el sentido de no

"l PE1'I~éifttablecer la presencia del octivg en el lugar del evento;
\ \1'$1,," ~~

.~~~stacandO de esfas,la vertida por I
;ECR " !f

J/)I '~ademósestablece que el día de lOshechos empezó a decirle de~t:"." ~osas a ~, q~/po.r qué I~ había mandado

~¡l' 1 desalojar susmuebles del ,1=01q~e reQt?b~n':que él 'I~ respondió
1,,,,,, " ' . lJt '
~~)) que e~a el ~ueño de ese te,rfeno, del 'a,y~itOriO,Y de t~do el

~,"¡;,L panteon. vio ,que gente del labio empe]z-oa gntar1e "el es el
IN~'~Nr.I•••' .. fJl ' ,

~EXlrQ, ratero, el se qUiere quedar con lo del pu(¡iblo", él se subio a su

,.//CRH"'R~camloneta Y salló corriendO!hacia la c/~lTetera Méxlco-.Toluca,

después ella se regresó alpuesto a yer a su esposo que se

it' encontraba adentro y ya ,fado la gente se fue detrós de don
, . ,_'. la muchacha cha~arTitadiCiendo a lospolicías vamonos'1 l. ' ,

sesuspende todo, que ellolse quedaron un rato, a meter las cosas,1, ~ - ~,
que habían sckado v cerrar las cortinas sin candados va que estos

se perdieron, I que al otre! día fueron a abrir e; negocio a ver si, ,
todos los muebles establln completos en la parte de atras que

tenían los murbles. perJ no rejJere.qiJe.t'tayas!d.o!"Uncriminado

qUi~_~._~a~~.~~esPleg_a'!'ftal conc.lucJ9. es decir, la persona que

haya metido losobjetos al Inmueble señalado,

: ,'1'",-J ..,

--~-.--- --- ..~-----_.

,
~:
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Aserlo que es corroborado por ' cuando

dice: estaba lIora,{do,,,, me preguntó que si

conocía al 'señor ~I le dije tue sí, que era el señor que

estaba recargado en su comionetJ al lado de lamaderería ..., ella
.l i

fu~e~ J~r:.cla~ó ...: .~Iver fa d~mósgente Jue la señora le estaba

reClOmand'ttaJsefíor~:'.;~!fuerorr'sobre él diciéndole que

erb"'On rafe¡'o~'arver~ésiO""""e'slñó~t¡"e""la.gente,.venía se 'y",

subió 1:1 Jo'c5-rYi1oñ€téFerila qule-stabiryagarró,en.direCCión de Ia,%~"ii' a'lDl

Méxicd Taluca" sobre' '/0 misma' aV,eliid~s policíasse /4,""'1'
cotoohicar~>entre-'elrOS~dlc,l'nd~:QUe''S~~~suspendidO.YQul/;' , .,
no se habla Jlevado a c,8bo ..., /0 demas~ qenfe que _estab~\z~
observando empezaron a Me,er los muebles que sacaron ... Esto ~o DJ

es, se refiere a gente divert al incriminado, quienes metieron lo~ ~

muebles muesacaron, e inf¡.i~sbcomo ya se estableció no denota oló- \.f'-~~~ t1 - p",\1IIf'-I"

la presencia de este en eJ¡'mueble. -. 'Ir" ,.,"?l. ""''1

Así como de .1JJcI! , quien en lo 'que inter~sa ' ~ .'.';;,~_ * 'l-&\1:J.L~'''~1'2l
señala: alguien gritó ahí está don_vamos a platicar ~JJé,1, " 19i~~
pasa, vamos 'OpreguntarlJ!qué pasa, entonces al dirigimos a JI el \'":.-1-'- !i':~:,~,;Ai'i ' - .•' ~,Z6u

señor no se qué pensó que lo íbamos. di agredir, no sé que ':',,::¿~~&: . . _.!~\,''¡-,¿,O!
pensaría, agarró y se SUbi~':a su camloneta\ y se vino para act- ,'M'¡.l'f.:,,~.',\ II

, . ::L'lO.'Il'.i! M¡
rumbo a lo carretero r; luca México, yo, Adán y José, Q!. ~r-'i'llOoSHI . .
percatamos que o pudimos sacar las unidades para darles

, ',' ~olcance, pues ya no nos movimos,como a los cinco minutos los

policías que estaban dei.IOjandO el locai del señor . j.

~ fueron, nosotrosV'e ayudamos; a meter los muebles a• •

esfa persona el seño~ntamos vidrios todo lo que se habla

roto ... Ateste del que tampoJto deriva q~e ~I activo haya llevado

a cabo la conducf~ de ocJbación de un inmueble ajeno de•propia autoridad. Por lo que 'Sereitera que de ninguno de esfas

ve~iones,ni de Josde lostestigo~citados inicialmente se'denota la

p,e,enelo dellne,lminodo en eu!\' de lo, hecho,.
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Vale señalar!qUe el justiciable y los testigos de descargo en la

prádica de! los careos constitucionales y procesales. I?s que
I _ ,t' -

fueron desarrollados en formal ocatamiento a los numerales 209 y

210 de la ley ,'proceSal penal en cita, persistieron en, s.¡f~ostura, sin
, ..

que se denoten variantes, dudas o reticencias que ogon presumir, '

siquiera que se conduzcan con mendacidad.

DeclaracIones que merecen eficacia pro ataria relevante al

haber sido desahogadas en cumPllmienta(~los articulos 98, 103,
, ,'$/

196, i97. 198. 200, 201, 202. 203, 204 Y~:lde¡ Código Adjetivo de

__._~ ~~'''<' la materia v¡~ente en la Entidad en )~)$Cha en que acontecieron

•• - o los" hechos, ,esto es, que se 'flnularon ante autoridad

+.~ competente, Iprecisamente ante eltgente del Ministerio Público

.' T_",••,.dnvestigador,l previo protesta de ley, por personas que~. o,.. a:
o 51""" w.
""';~.O,;r~worcionaron susdatos general~s así cOmo. los que permiten s~

~~~r:.1cx;alización, que cuentan con Id1insfrucción escolar, capacidad,

~IC"'''''.\'- edad y madurez suficientes pa!fa juzgar los actos sobre los que
. ' \ depusieron, ¿onstatóndose coff sus testimonios que el activo no

' ....t;/ desarrolló co1nducta alguna le ocupación. Por lo cual dichos
0. I ~ '.

~,., L ." testimonios c1nstitUyen un In/jeiO más po'rq robustecer el dicho del
ISTt.:IC(¡"'" acusado. \ .
'XICO t' I '
:RF¡\RvW ¡:

y si bien para el dictado del auto constitlflonal se contaron con

indicios que hicieron facfibl' la acredltaci6n del cuerpo del delito y
existían pruebas que ha!an probable /10 responsabllidad de la

acusado, es de obseNarl que en forma definllivo los medios de

prueba a que se ha hecf alusión y que fueron recabados durante

la secuela procedimelal no son susceptíbles para tener por,

demostrada 19 prueba CJrcunstancial.Resultaaplicable a la anterior

razón lo sostenido por TI Tribunal Colegiado en materia Penal del

SextoCircU¡to1cuyorubrq y texto son del tenor literal siguiente:. I I
PRUEBAS EN El PROCESO PENAL. SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA
DEFINmVA PUEDE' VARIÁR EN RELACióN A LA REAlIZADA EN El AUTO DE
,FORMAL PR,ISIÓN. f'~r;fd.o~?e CO~,viSS:Jg.n",:~,,:~~n?pruebo merezco 01
jU'Qodor como opoYb paro 'someler 01 IndK:IOdo o proceso, no
con,tilUye un imperot1o que lo con51riñae so,I~¡;}'t.C_5!!.rJ.lI,mo..volo¡,dg",~
ello hmta el momenlo de dK:;lar sentencio, pues su opreciclción ~ür •

!

i;¡-¡
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, se dicta a favor

I V O S: i

I , fl, SENTENCI ABSOLUTORIA,deiS

DespoJo,'denunciado por

gobierno_o

/
/

50 /
JII1~d~ l'miIl de Prlmt ••••Imlan<1ade uno;¡ _n _ ~ C3u•• 1olO12oo7

parle del juez en lo etopa en la Que se resuelve IO¡Ctuación juridica se
, realiza on formo preliminar, y puede varior al dldar el follo detinitlvo,
dependiendo'de lo idoneidad que aqueilo le Irjrezca conforme a lo
apreciación de otras prueba, en 105slgulent2' etapas del proce>0

-' que lo induZJ::on a emitir el follo, bien condenando al acusado, o bien,
abSOlviéndolo, pensar lo contrario, sosteniend0 que el volar que el juez
concédo a determinado prueba al dieÍár el auto de lérmino
constitudonaL debe prevalecer hasta elli~lcladOde lo senlencio,

"sería lonlo como estimar que Illngu~obleta próclica tendría
controdeclr en el proceso las pruebas qJl :;uslenlon el aulo de bien
prelO, cuando de antemano se 5abro qUMtodo inienlo serio en VOrlO.
.Nov~ma~poca, Semonotlo Judicial d1b Federación y su Gaceta.
Torno XI. Abril 2:XXJ, Pág.986.

j ,

Pe¡rlo tanto y en virtud de que el cl:.~rpo del dento de despojo, en

autos no se encuentra ni plena ni! legalmente comprobada, es

í~neCeSarioentrar di estudio de fa/diversas pruebas que integran
. l'
el sumario y la responsabllidad peñal y procedente dictar a favor

de ' NTENt-tA ABSOLUTORIA.

Hágase saber,a las partes el dlrecho y término del recurso d:r- 4':i~',~i-.

apelación que les concede la lej' en caso de que se inconformeit ;J/~\1:~Íl lA ~'!r,¡g

can ,la'presente,resoluci6n, por tInto, en su oportunidad realicens~ ~¡..I&;e
ti . - \J,"" "I:::"fK :; ~\": :'''-,h

las certificaciones que COfTeS~Ondana tin de establecer el ';\(.\~;:;,',-, {

cómpufo de losplazos respectiv. s. ' _\IJ'.">(~Ai.

Comuniquese esta sentencia af; Director del Instituto de Servicios1:::::':
PeriCialesdel Estado de Méxlco~en cumplimiento a los artículos 59 ~RJ\~

Y 71de la ley que crea ellnStltuPode Servicios~éricialeSdel Estado

de, 'México, osi .-como al Díre~tor del Centro '~reventivo y de

Readaptación Social de este istrito Judicial pora los efectos
I

legales' consiguientes. 'Háganse . las anotacionesl en el libro de
,¡
I

Por10expuesto y fundado se emit n lossiguíenteé

PRIMERO. Ante b incomproba .n del cuerpo del delito de
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ii

I
1,
¡j,,.
r,,

,
I
'
1:

Juez
. Elena FIu

,.

SEGUNDO, Hágase saber a las partes el derecho y término del

recurso de apelación que les concede la ley, en caso de que se

ínconformen .con la presente, por tanto, en su oportunidad••
rea'ilcense '165 certificaciones que correspondan a fin. d'\

- , '.-.,,.
establecer el 'cómputo de los plo2.0Srespectivos. /

1 l

M
TERCERO.Comu,ique,e e,to ,e,te,do 01Di,ect~fd'ell"'tituto de

.;... SeNicios Periciales del Estado .de México y al Dlréclor del Centra
t(, .~£. Preventivo y de Readaptación Social de este.~¡strito Judicial para;y,+:::~' los efedos IJgales consiguientes. Háganse 'í& anotaciones en el

'.'" I ,-¿,
,- .. ' ••• ,~ ...-p..\.-libro de gob¡~mo_ L

pOY~~p..~GV" ! • , ' "
~~\(.0 ~ I NOTIFIQUESEy CUM,' SE
\1',f-C~~i": J'
,s AS! EN DEFINtlVA LO SENTENCiÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA

ELENA flORES MlllÁN JUEZ PENAL~ PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITOJUDI~IAL DELERMA:"EST.A9rt~~ ,~¡.xICO, QUIEN ACTÚA EN

FORMA LEGAL CON SECRETARIOJUDICIAL'lICENCIADA SILVIA RIOS
, ,

MUCIF:lO, QUI,ENAUTORIZAy DAJE DE LO ACTUADO.

OOY FE "'" '" \
f , S

Lic.Sil

----------------------------- ------ - -----,

NOTIFICACiÓN. Lerma, México, siendo las quince horas del día

veinticuatro de abril óel dos mil trece', con fundamento en el

articulo 91 de la LeJAdíetiva Penal vigente en el étado de

México, se nftitica la¡entenda que antecede a la representante

social, Licenciada MOría Marisol Pedral Guadarrama, mediante

lectura integr~ de lalmisma y bien enterada manifiesta que la oye

y firma para ,;,onstaJtia legal.

\ DOY FE

ínislenoI'úblico -' otlficodora
dr~1GUOdorroma ,10:"10Sónchez[¡m1ido

h1;
11
I



•

" I " " :

" ,', " ' ,

1l
f
r

,
/

NOTIFICACiÓN. Lerma, México: siendo las L horas con
-' cuarenta y. cinco minutos, del dra veinticinco de' abril de dos mil

treée,_la suscrita Secret?lrio,notifiqué e~ém1inOS, de los
numerales 89- y 91 del Código Procesal enal aplicable, el .

_contenido de los puntos resolutivos de la entenda di~
~abril-de dos mil trece a tentenciado~
~, con lectura-integra los mismos, quien
enterado. de su contenido dijo: Que la ay se ,da por notificado y
firman al calce para constancia '/egal, simismo manifiesta el
sentenciado que en caso, ,dt3 QU1/:" ya algún recurso de
apelación por parte de la represe "ón social desoe este

_momento nombra ,como. su defe 'sffir al Licendado Vlctor
Villanueva Vital y al Licenciado !¡ej.or Villanueva González,
como represenl:2nte 'común "el seglJnÓa de los mencionados, y
cómo domicilio para oír notificaci~n I08,:Estrados de la Sala:r
que conozca del recurso: qued~hd' ente/ado del término que ~",
tiene para' en su:caso, recurrir laixe nte)esolución. t

,', ~
DOY E. ,;'
.f,

10

'u37
~

JUZG"DI. •
DE p<tIMERI ~:-

l..ERMA-,

"-'

, . ," ";,'
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en el Juzgado

en el Distrito

Único

por laexpedida

Registro

ctavo de Distrito

690458,
sí como

Z, quejoso, .•.
promoviendo derech

o
0', c, la personalidad

debidamente Q .el Juiél0 de amparo

indirecto citado al rubro, con~ O~'iCi!lid-" para recibir
.'1 i. ._notificaciones los estrados de e e uzgado de Distrito;" - '

autorizando 'en términos del al~vi.' 27 párrafo segundo

última parte de la Ley de A aro eh vigor, al C. Lic.
' .•

A ca' lá profesional número,
'eneral de Profesiones,

J
C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPAIRO<'~ JUICIOS
CIVILES FEDERALES, EN TOLUCA, ESTADO O¡#,it:íÉXICO.

f.
ii.', ,:

Federal, así como a los
.. =N

-, ""'" J>

indirecto de donde se reclama la violación constitucional a la

" en forma conjunta o

~

/C' Indistintamente, para o!~;;,y,l r -ibir natificaciones, aún

1\aquellas de ~arácter pers8i\;:-~f1 ~¡érmif10Sde ley, por lo que

c. ante Usted con el debido~eg;R-kto rmparezco y manifiesto:
, ~"I , l" .4,', .-e,V 1 ..
LP'" . '" ~
PElI'ljl,\ En términos d J.-.; que~ señalan los artículos 10, 't . "~=~;':rracclón I, 4: 37,44,. 6 :'.is fra~,CiÓf1Ir, 80, 112, 113, 114,
EC1Q:.l~16,J-23,124, 130, ~ 1':,.36 y qemás relativos y aplicables

de la Ley de AmparJ en' igor, ~sí como 'en el artículo 51

fracción I y;rr de la. Ley rgáni~a del Poder Judicial de la

Federación y'con fun~ame. to en los artículos 103 fracción I y

107 fracción :VII de l~ Ca ti tu ció n Federal, !por este conducto

vengo a de~andat el AMPARO Y LA PRQTECCION DE LA

JUSTICIA DE LA U ION, a este H. Juzgado de Distrito, la

protección constit cional del acto que reclamo de la

autoridad señalada komo responsable, solicitando se admita y

se substancie la demanda de garantías de juicio de amparo

•

,.
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lo 116 de la

considero que

ico.

QUEJOSO,,
tuá"lmente

dividua les y es•,
gara.f)tIOlS por

1/
.' DEL TERCERO

LE o,tnOdO'O
,pr1irerJ Instancia del
eXIC

1

. ,
autoridad señalada como resp~ s 61j¡' YlClqu

se viola en mi perjuicio éliLer s larant¡as i

1 1 1" l' .1por eso que promuevo ell pr~lt!enll ~UITI d

eocootcocme eo tot,' "te' 'i ¡o~. fe,O"r
En cumplimiento a lo se al o' en

Ley de Ampa~o, expreso lo ~ígJli ', J]
, i

L- NOMBRE D

~n'domíciliO coh CI1
S/N, San pedto Tultepec, ~erml

l J
el) 1011

I i
III.- AUTORIDAD RES,
01).- C. Juez Prim r6 P

IJudicial de lerma, Esta,
, I

Ejecutora

b).- C. Director d

ReadaptaciÓn Social) en L/ '1) ~I
. ,

,

de México.

o
,0

.' ¡strito

, !;
, '

1

,"11,(ce ro Preventivo de

"'lrr,e té" o
, ,. 1

1cc'lma d la autoridad, '111 I I01 ,¡n~!d~raE:I a to de formal

dentro de I~-"'¿ausa----pe! ~_dJ.:,~~:i_d~;_'rJ~:::e_~.-a;~o~~~~~~~
, '11' I

probable responsable ¡s¡~nl!del Ideli o de despojo

previsto y sahcionado rt¡til.OS 308 fracción 1 en
I " ' Irelación con el 6, 7 pri ,es iS"I' 8 f acci n r y JII Y 11

fracción I inciso dl, del ~n I!I ~i9 ~te ara el Estado

1 !
I I!De 'ía segunda a e a ada ~omo responsable,

se reclama la Jf1ternaClJn ~ ¡del nc ~~imateria:1 del quejoso

dentro del Centro penltjnclarlO: ñ "Ia,do 61 dislilosición de la1. ': ~ l' I I I

primera autoriaad señalada Ic?m:, ei'p~nsab!e on]'denadora.
!; I , i" 1,

~tlJ.L 11.- :NOMBRE
¡¡1",tI ERJUDICADA, no existe
,XICO.,. i

Rr:.1"~l"".1,
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d"

responsable

d,
cabo la

ser familiares

que se

prisión

o 2008, dentro

es totalmente

o con elio la

"

del inmueble

rente a la

en San

I ~'nICip[O dJ Lerma, Estado
I , I I I..'i l,jnfOrma~lle el objeto de

, I Ir~teléfonq en una caseta

a 'dienbl!l eh consecuencia
"! I

del Iduelñl10diel local, acude¡t~él[ es bueño del local
'~Il' , Iabl¡r',el bjet de la presentel' I '

a~ tuaU"9 de marzo, seis de

dO~~h,il c'nco y sentencia de
i I !

dellañ dos mil cinco, que

cu~~Cia 'uien s atienden en
I I :

especial

ninguna manera va

diligencia, acudiendo varias p or¡las

del demandado, entre ello~¡1 :':;

que se

quienes

,

v.- GARANTÍAS

violan en perjuicio del gobe

garantías las contenidas in lo

21 y 22 de la constltució¡nlFe

ha violado diversas garantías
I '

dictado al ~uejoso en fec~a 18

de la causa penal 14012,00 '
infundado, 'inmotivado, fr:1OP ,

~ garantía de ,legalidad y le: ex

I~--:'ynateria penal, como lo exige

,,:14 Constit~cional, ya :qu

-l¡.-+:I~rdenadora sin fundame t6 y'
~ '

~/O-de que se haya con
,DO ••~, ,,1" 1""
¡Uoolro'" es que se lbra

--o -v
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C;:ivilde Primera

!Judlcial de Lerma,

diente 496/02, en

,ndados, y agotadas

ndo,Se,,
Dist,it

¡exp,
dem

con el ijuiclo, el C. Juez, ,
esol'ució,ni a favor del actor, .

1

LE] BAJO ROTESTA DE DECIR

los 1 eCh~s ! ab~tenciones que

nS.1ocyen'el ntecedente del acto
11 I , óI ca ~ pto de violaci n., :.

''oE¿ jeiTO ¡ RECLAMADO,
I I ' ,

71.,inicia un

VI. PROTESTA

VERDAD, manifiesto u

enseguida se menciona,

reciamado

VIl.- 'ANTEC D
~Supuestamente el senor

Juicio reivindicatorio Inte el c.l~
Instancia de cuantía'Ma or d
Estado de México, c~n nLmer

donde una v~z notifiddos (SIC

las pruebas' que ser rel9cion

Segundo Civil señal~'do, fmite,

I I ,

I /
familiar de los demanda os ~ lene,s viplent' mente ír:íFentan

impedir la diligencia, pr ce~iT:do a re~lrar I actQ"?'V~ otras

personas diversos muebl s dJ luga:r, slac ~Olast; la calle,

pero tanto ~omol l' ~e -"n impedirloI ., '
empujando a los cargadOíes, a,l' abOg¡adO la suscrita,
aventando ellos mismos 1105 ~uebl,?S jarrones o

; I I '.
vasos, con la formalidad d golp rh. s,: teniendo que

intervenir la policía para !sUje~f IO~,¡9 .,t~~dO !para que acuda

más gente a apoyarlos inlgreS~I'dO:\ .i1.perTonas que dicen
ser vecinos, familiares y po~ do'r' del lugar, intentando

I Ii l' ".•meter los muebles e Inte tanda CO~' una de(las cortinas del
~I 11 ' .,1 /i 1 bl;Io"~ local, continuando con la F str- ;,CIOr,/del os mue es,

\ diciendo quien dijo ser el dueñ! d l'a n~{OCiaCión de nombre

~./ que está conf~¡~ ; ~e/ con [la condición de

~'" que sus rnuebles de los qu:. :.,.!,,r~ae: re~ponsable sean
pEl'l'l. I
IttsT",,-\.f'tevados a su casa o.a una, "ega .. '~. ,.."Suspendo la
"';' ' ''11- '

Aro .' 'Iige¡lcia en los térmihos la;dos ,aclarando que el
'.c,.~,... ,mueble objeto de la dilifen.i que scl ~ncjentra detaliado

:" n la foja dos de autos I co~ 'de ¡ dosl ,locales comerciales

independientes, uno de allaf ,i tie~e c!o'rtin~s solo rodeado
" I l' 11 ., l. ,

,,~.e malla ciclónica con hUII~S,'1.1 ~ troj,es ge concreto con dos

'Ctlrtinas de acero color t. r; el 'ienrO ~te el que puse en

posesión del actor, con I t r' conc uyo y doy cuenta al, .
Juez del conocimiento ... " ,
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Estado

e notificar la
'.. I
, tjUZgadOr civil,,"h la C. Ejecutora

to~a de posesión

Pedro Tultepec, perteneCi~nte
de México, después de múlt

resolución en sentencia defin

len San Pedro

ipioj de ~erma, Estado de

el Ides~iojO I de ia señora, l' ,quien !rentaba un local
, l' I

comercial destinado al 91 o del muebleríe~ en' donde dicho
1 'l.,

local ya lo habían cerr do n!; ~da~o I~ c9r1it'fa' de acero;

Ignorando SI el C. Actuar o r1ecutor ~omó i posesión del
b ",rl : l "Inmue le (local comerCial) mas, o aSI.' dili otr<D ocal que se

encuentra abierto totalmeQ

t
' e J.I que: ~od;a:víaJlse encuentra

"'p,do por la propietaria de I s objetos m ebles que se
1, 'i '

encuentran ahí, que lo e¡; la eñora
I I ; ,

norando de ~I-Je nera har~ IIE]vado la toma
de posesión de dicho local, uanr éste se: $ncu:entra cerrada

su cortina y p~esto un can ado'll s po~ lalque ~onSidero que

,
QU11n .en! el IjuiciO reivindicatorio

que sigue ¡la sucesión a enes' de
, ,

no señala con que imedi10s ?Credit~n al de
cujus la propiedad, ya que I p05esi~~ dél Iniueble ~e

I I , I /..}
referencia que se ubica

que se ubica en

Pedro ,Tultepec, pertenecit~te a~:11Mu' '!'¡PI9 delLerma, Estado
_~" - r:, e Mexico, y hasta el dla 1 d ebrero 1el año 2007,

.;rr aXlmadamente a las I D,nc, ,as, ¡se jlleva a cabo

n 'vamente la ejecuCión! atel Jfl, s'ente\ncia definitivao . ti", ! I
etada por el C. Juez Seg ndo' I de P jmer~ Instancia del

, , ,
Distrito Judicial de Le ma, \ ,ado e México, en el
NI. ~: I . I

,,~pediente 496/02, en dond~o; I a 'a dlbo li¡l ejecutora C.
I .:;T ~ ! I .

"flrimer Secretario de Acúe~~b" LiC,enCia:do G
1

ERARDO "O"
I m' . I

MALOONADO de dicho ]Uí9,a'.P9: Ivil,: enl donqe después de
" ,. IIIJ'''~'Imultip es requerlmiento.s, en ,on tom r: posleslon-'de .'Ioca
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fi
,1es falso de, toda falsed d q

_haya logrado tomar

inmueble citado, que se

San Pedro Tultepec, pe tene I nte! al l~unfcr.igIb de Lerma,

I ' 'i' -, IEstado de México. A lo anter,ior, demar:ldo; su Senorla e
, II ! ! ,'1

AMPARO Y LA PROTECCI N DEL AC:TO U.E IRECLAMO de la
Ii , 4'.

autoridad señalada como respo sable or radora.

1I 1
1

1 I

CONCEPTrS D VIO 'dIÓ~
I ! , I

El auto de formai prf¡sión ~icta.' e¡; m¡Jontra por el C.

¡~ Juez Primero Penal de P imerallrn ' ci igel Distrito Judicial

(
t"",:\ de Lerma, Estado de éXiC~ roj.:ae a causa penal

, 140/2007, el día 18 de ene~1 . ño fOO~, en donde me
el ~~I'//.-eclara presunto res pon : ¡to ,islón del delito de

~ L _1
espojo en agravio de es

pEAAl ':J ". 1 ~ (' -.' 1
lM-"1"oloMO otalmente violatorio de mis: gran; f ~ividuales, así como

~:~~~fo(~e mis derechos posesorf1rl c: Itr. . i'niendo :10señalado en el
~ - ;:i;'\II''Jt~, , • 'I!

IlIlrtlculo 16 parrafo pri ro Const'itucl1ón Federal, ya, ' \' . ~ I
".'que: "Artículo 16.- Nadi ,puJd ,s~ TOles~ad9 de su persona,

familia, domicilio, papl s b I s~'slOneL¡ sinb en virtud de
" >,JI¡,~, 1I I

mandamiento escrito U,e 1,'.'~.P,.trit'ad coh'ipetente, que fundé
lIf l' ~-. l' I

Y motive la causa leg~f ddl.'!-':io diml'entq.,'-{tl;i.
De i'gual m~¡é'ra '-'se ~ V1iolajoo en perjuicio del

gobernado quejoso ,Ifnpe eje gla,rOl t;ías, la garantía de
.', Ilegalidad contenida !i,h el.; 14iconls~¡tUGiOnal, así como

la garantía de exacf a~ cació de lia le;yf yal que al librarse

una orden de aprehl'lnsió' en contra, en dlllnde se ejecuta
~ l' I

de forma material ~'I apr hen i' n y :puesta aldisPoSición dei
, 11' I ' ,

C. Juez Pnmero t€nal de Prliimera InFtancia del Distrito

JudiCial de Lerma, E-stado Ide M~~ICO,'dent~O d, la causa penal

140/2007, el día li de ,nero 1ditl a~o 2008, ~e me violan en
mi perJuICIO diversa;!; disposiclO es del Ódigo Penal vigente

" I II ,' , Ipara el Estado de Mexlco( ya e y~ e ¡lo personal, nunca

lleve a cabo la figura 'ípica I ono~ida con I el nombre de

DESPOJO en perjuicio de , ya que
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hace

o de sus

n San Pedro

Estado de

uirió en forma

personas que
sia y es por lo

del mismo

efe to retroactivo

,I

ha teni O

más d~"

referencia,

según lo manifestado po

tiene los de

aproximadamente

considerado a él como el

se ubica en

"Artículo 14.- A ning na
,

en perjuicio de persona al9lu7a.
Nadie 'podrá s r r1va

propiedades, posesiones¡ F 1 de

señor

iiO~...total, ya que no
",,"'\

•...• ~:~e acredita la legítima p

¡:!;r co:mo albacea de un supu&t.~-,.o-de 19~4, el juicio d
. t-~',-.' I

~/p blo "el panteón, la Igl s a

~=:RI~ es del pueblo", cosa Iq
~ur'~ '. eñor padre
$£':'",," I

legal el Inmueble multl

__""'.parmutaron entre si, con JI
.':;..qúe siempre a la fecha

inmueble de manera p

habiendo Sido reconocid

Autoridades

,,
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ella formulada por

fondo que exige el

I
1

seguido anOte los Tribuna es pi
que se cumplan las forma i I adl
y conforme a las ley s

hecho." ...

El Juzgador en

referente a la responsabi

que el señbr

declaración ministerial el eliía

destaca lo sl;guiente:" l'
ante esta Oficina de R pni

finalidad de presenta~ fol

pres um i ble'me nte

para formar 'un indicio

'11 "J""1 ,1
no eu eq Isitos de forma

b! ons I~UCIJnall ni siqUiera1 ,11
a lena e €sponsabllldad

I 1I
,ato 9 co probación del

cuerpo del delito del tI I .L DE 10J , por lo tanto,

\. con ello 56 ~iola el pri ¡~e eñal el artículo 19

lNAL constituciona,'I, en dond, ~ 1
1

, IJnciJna:. 5TANClA: 1
lQ( _ "Artículo 19.- Nlngun ante autoridad Judicial

lr..,,~ po&rá exceder del p,A de: ~ I rr~s, ~ ,pdrt,r de que el

indiciado sea: puesto g dlS~ I 1..1, ,h qJe se Justifique

delito que se ImpU,€" I aff".sa p I lugar, tiempo y

circunstancia, de ejeC~ci¿t aSI ~ ollas ato que arroje la

averiguación :prevía, los ~reI 11,r~1n er, b stantes para
comprobar el cuerJo Uel IJ o y lace probable la

I I I I
responsabíli,dad del Rdlc;ad

l

í .I!~ I
Con ello, al h cerl naf: GI~les acer1a de que el

denunciant~ ~ querell nt1 ni91~ ~i~~UIC~ ~eivindlcatorlo en

,
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, y en

previa,

, que también

de los otros, por lo

directo de parte del

la averiguación

en contra del señor

,
su carácter de albacea el día 26 de agosto del año 2002, ante
el C. Juez SegundO de lo Civil de Primera Insta~ia de

Cuantía Ma/or del Distrito Judicial de Lerma, e$ediente

496/02, aún con ello, no acredita los el~men~~ del tipo

penal que eX,ige el artículo 16 Constitucional, RLir son: 1.- El

elemento formal que es el .q~e contempla Yi:.' e la le~ penal
vigente en el Estado de Mexlco; 2,- El ele m to material que

es la comisión o conducta o elemento subj vo del delito que

da por integrado o comprobado los elem-f; os del tipO penal

de~ delito,de: DESPOJO, que en ei cas~1; se acredita, ni se

reunen estos dos elementos, por lo ~1n ,el auto de formal

prisión dictado en mi contra viollií n mi perjuicio las

garantías de legalidad, de Seri ,Jurídica procesal

judicial, la garantía de fundamenta:ció motivación del acto
de a~toridad, así como mi garanlfa que tengo a

tiene mi señor padr , ya que

contra de~'

co-tra de otros, sin señala/;" ,
tan~Q, al no existir seña amo
. "querellante hacia mi per bn n

, 'A

también SfÓviola en mi pe ,jui i 'garantía contemplada en

ue es la garantía de
, • -"',: rocedibilidad, que eXigl a am nte que se señale a la

\ o ersona o personas, qJfe s ha ,an realizado la conducta
o i'~;~'~~~C~~:I'e:::b;:y: qduOe:~~'ai:dl~:0::r:b~ee~::p~~:::~e~:;ro:~

" -J(:tr, j' , . '
!Vio'- porque el señor Juez P2im rb Pen I de Primera Instancia de!

~~-'1S'fstritQJudicial de Lerfna de aprehensión

""

puede considerarse ot¡,o, aquí el ',uez de la causa penal que

se reclama, al recibir ~a averigua1iÓn previa le da entrada a

ésta con ~I adjetivo lde que el 'querellante o denunciante

señala a .Ios proba les responsables demandados 2&.
ros,

sin señalar nombre c recto y sus domicilios, además de su

media filiación, POr~IO tanta, no es posible que se haya

dictado un auto de fo~al prisión en donde no se reúnen los
•

I

'!



_.'_...•v, ..•.~._.
'"A ~'" ...:..

,....".. ••• ¥."" ,-" -"',. •• '"<"•• ,,',"",".'•.,.-,~.,,."'. "••_~.l,., . , ,



requisitos de forma y de fondo, que exige el articulo

Constitucional; por lo tanto, ad~más de que la sentencia
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procedente se me

LA JUSTICIA DE LA

, que en el presente

'Isma, por lo tanto, se

tartículo 183 de la Ley

úblico entrar al estudio

que reclama el

tiene el inmueble es

posible que ahora la

el auto de formal prisión

que exige el tipo penal

señala el artículo 76 bis

se me conceda

expresión de agravios

ya que como lo he

la presencia ministerial, no

tanto es

CION DE

'la autoridad señalada como

" '.ndependientemente de esto,
. '

ita or la que se me ha dictado

,ar lo tanto, como lo he

caso, se recl'ama la prescripción de 1,

viola en mi perjuicio lo señalado enJ

de Amparo en vigor, y es de ordet

de la prescripción de la acciól,•quereiiante o denunciante. !

sentencia el

UNION del acto que re

responsable ordenador~ •.

"""",I.procede en términos

'fr~cción II y VI de la Ley de

,. )de oficio ia suplencia deficien

dentro del concepto de

manifestado, el querellante

;'
Es procedente se ga el estudio de las siguientes tesis

jurisprudencia les que Iben de ser tomadas en cuenta al

momento del estudio del fondo y de forma de todas y cada

una de las constancias tue remita en el informe previo y

justificado la responsable'\

No. Registro: 212,168
Octava Ép'oca
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor
I

del Distrito JudiCial de Lerma, México, fue dic.tada el 31
"marzo del año 2003, habiendo prescrlt di,fa sentencia

términos de ley para llevar a cabo su Jetción, ya que

materia CIVil, corre a partir del día sig e e de su dictado

. formuló denuncia en mi con
~.-¡l1;<'

1
>..:~.~\~ás realice la conducta I

: ~.:j~el' auto qe formal prisi

- m nifestado con anterior

~',~'~~:.~~'~rsona distinta al quej

'l:G~.){'"~"M\lU.torldadresponsable m'
"r' ; .."J<CI.... , ,

,;\l' cuando no se reúnen lo 110m
:=Fin ."' ,

Blf>i.,---tftr~delito .en comento, \ ,or lo

conceda el AMPARO y L.-
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Fuente: Semanario Judicial de la federación
Tomo: VII-Enero
Página: 154
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123, 124,

de la Ley

de la Federación

Ji'", .
.h

\ AUTO DE FORMAL', :;k~)IÓN INFUNDADO E
",INMOTIVADO. LA P~'C! jEC.~IÓN CONSTITUCIONAL
QUE SE OTORGUE DE¥ E~':-íLISA y LLANA.
De conformidad con lo 6,i ~ue~~o por el artículo 80 de la
tey de Amparo, el efe~i j jurídico de la sentencia que
otorgue el amparo al~ uejo~'b o agraviado es el de
restituirlo en el uso o i ce de :Ia garantía individual que
le fue 'violada o tr sgredida; es decir volver la
situación al estado e tenía antes de la violación, .
cometida por la resp , sable, lo que significa que esta
sentencia nuliflca el a to reclamado y los subsecuentes
que de él se derlVeni!n consecuencia, la conceslon del
amparo respecto de un auto de formal priSión que
contenga violaciones ormales debe ser lisa y llana y no
para electos. ;

CAPITulo DE SUSPENSIÓN

E, técml,o, de It qoe "''''" lo, """lo,
130, 131, '136, 138 Y demás relativos y aplicables

AUTO dE FORMAL PRISIÓN. CUAND,P pÁRECE DE
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, ,'ORo FAl. TA DE
VALORACIÓN DE PRUEBAS.w El auto dformal prisión
adolece de la debida fundamentac. 1"y motivación,,
cuando es dictado por la auto ad responsable
limitándose a enumerar o precisar ,o las constancias
que obran en la averiguación, res ando parte de su

"contenido, pero sin externar juiciO violatorio sobre la
eficacia probatoria de las mismas, relación con todos
y cada ,uno de los element qUljl integran la
materialidad del ilícito imputado para ¡éoncluir así, en
forma apriorista, en la afectació el bl\'!n jurídicamente,
tutelado. I

'\.. TRIBUNAL COLEGIADO DEL OC~' 0lIRCUITO, JI
)

:\:\NO .. Regi,stro: 206,096 ¡j'"
¡ urlsprudenCla .Ib
..: Materia (s): Penal L' l
.' Octava Época '~ ..
Instancia:,Primera Sala Re J? .

f ¡,ifuente: Gaceta del Semanir.' ¡
, j ,

84, Diciembre de 1994 '
• Tesis: la./J.2ü!94
Página: 15
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y

previa

nombre

pido:

mi

proemio,

conceda de oficio,

definitiva del acto

,1

,
en el artículo 80 y 35

, demandando el AMPARO y

UNJON del acto que

como responsable

de estilo, de donde se

como responsable, rinda su

lo exige el artículo 131 y

TERCERO.- En virt

de Amparo 'en vigor, es procedente se

tanto la suspensión provisional como la

reclamado de la autoridad señalada cOJlo responsable

ordenadora .Y ejecutora, debiendo quedarif~UbjUdiCe, por lo

que hace a, la libertad personal del C.. luez de Distrito de

Amparo en Materia Penal en Turno, eXPi81endo sendas copias

debidamente certificadas de ia suspen se conceda ai,
para reclbirl

autorizados,

quejoso, autorizando

representación, a los

identificación de estilo

or;Clenadora.

reclamo

PROTES, O LO NECESARIO.
México, D.F., a 15 de Abril de 2008.

'1 Por lo expuesto y con
f~acción

informe previo y justlflc

149 de la Ley,de Amparo.

o elementos formales y

..
de qye no se reúnen los requisitos

ateriai'es del tipo penal del delito de,
DESPOJO por el que s diet'ó formal prisión, solicito que,
una vez hecho el estudi.: de fondo y de forma, conforme a lo

que señala el artículo 8 de la Ley de Amparo en vigor, se

me conceda la proteccló constitucional del acto que reclamo

de la autoridad señalada' _amo responsable ordenadora.

. ,IU, ,
"A'Usted C. Juez de Distrito,

'.-'

'-.:'

•
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CERnRCAClóN.

lERMA, MEXICO, LA TECNICO JUDICIAL LICENCIADA MA. TERESA
MANJARREZ CAMPOS, ADSCRITA AL JUZGADO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR El ARTíCULO 108 FRACCiÓN
IV DE LA lEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO. EN RELACiÓN AL 28 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
PENALES ABROGADO PERO APLICABLE AL CASO QUE NOS OCUPA.

CERTIFICA.

JUZGADO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LERMA. MÉXICO
II'Il.lIllfRJ. ,,-"cRETARí. ~LIC. MA. TERESA MANJ

TEC. JUDICIAL HABILITADA

" La presente es copla del orIginal que se tuvo a la vIsta y que obra en los
archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes no
testadas, se entrega en versión pública en términos del artículo 3, fracción
XLV de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y MunicipIos por contener datos clasificados en
ténnlnos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento legal, y se
expide con motivo de la sollcltud de acceso a la Infonnaclón pública,
constante de treInta 'J ocho fojas, debidamente selladas, foll,.,d5lfl ~

rubricadas" DOYFE. ,,;oQff~ 1,,\
'" ;'jCr- o"',,<.,o,

-f ,,~ -¡.'
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